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LETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
ente que los señores Alcaldes y Secreta-
este Boletín, dispondrán que se deje» un

i el sitio de costumb donde permane-
rá hasta el recibo del siguiente^

Para Madrid* m Trimestre, 45 pesetas; semestre, 90, |
y un año, 180. .

Fuera de Madrid,
—

Trimestre, 50 pesetas; semes-
tre, ico, y un año, 200.

Ar.uncios, linea o fracción, seis pesetas*

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el«nuncls.

Administración y Talleres:

*r. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
eléfs. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.

)e ocho y media de la mañana a dos y
media de la tarde.

ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

.*\u25a0«.******•****'

Número corriente: Una peseta.

Número atrasado: 1,50 pesetas.

ERNO CIVIL
Esta pensión incrementada ha sido ci-

frada en 34.511,54 pesetas anuales, que
será -satisfecha en catorce mensualida-
des de 2.465,11 pesetas cada una.

Esta pensión tiene efectos de i." de
año actual y a cuyo pago deben contri-
buir desde la indicada fecha con las cuo- 1

cha en catorce» mensualidades de 300 pe-
setas cada una.

tramo de 200 metros, contados a par-
tir del segundo espigón de las defensas
del Soto de Aldovea, aguas abajo, en
término de San Fernando de Henares
(Madrid), durante el plazo de un año,

con destino a la venta al público al pre-
cio de veinticinco (25,00) pesetas me-
tro cúbico de grava y -diez (10,00) pe-
setas metro cúbico de arena sobre ca-
rro o camión en el lugar de la extrac-
ción, se hace público por el presente
anuncio y se abre un plazo de quince
días naturales a partir del siguiente de
la inserción del mismo en el Boletín
Oficial de la provincia, a fin^ de que
puedan presentar en estas Oficinas, si-
tas en Madrid, calle de Agustín de Be-
thencourt, núm. 4 (Nuevos Ministerios),
y en la Alcaldía de San Fernando de
Henares, cuantas reclamaciones u obser-
vaciones se estimen pertinentes contra

las tarifas que el peticionario desea apli-
car, y cuya autorización habrá de ser
otorgada con exención de todo impues-

(A. R. 48-1 1\u25a0

Esta pensión incrementada tiene efec-
tos desde primero de año actual y te-
niendo que contribuir con las cuotas se-
ñaladas las Corporaciones:

rovincia! tóe Administración
Local

Gobierno Civil y a propuesta
:la Sección Provincial de Ad-
m Local, ha sido aprobado él
jara incremento de pensión de \u25a0

1 favor de doña Mercedes Au- ¡
van, viuda del que fué Vete- j
:1 Ayuntamiento de Aranjuez j

don Gregorio García San- ]

Ayuntamiento de Carabañá (Madrid),
202,72 pesetas anuales; 14,48 pesetas al
mes.

tas que se señalan las Corporaciones si- i
guientes :

Ayuntamiento de Pedro Bernardo
(Avila), 5.075,89 pesetas anuales; pe-
setas 362,57 al mes.

Ayuntamiento de Casillas (Avila),
186,76 pesetas anuales; 13,43 pesetas al
mes. . .

Ayuntamiento de Arganda del Rey
(Madrid), 368,20 pesetas anuales|26^o——

—^i^**^s^M
de Boadilla del Monte

(Madrid), 3.629,08 pesetas anuales; pe-
setas 259,22 al mes.

sión incrementada ha sido ci-
.200 pesetas anuales, que será
en catorce mensualidades de

"Ayuntamiento de San Martín de Val-
deiglesias (Madrid), 29.248,80 pesetas
anuales; 2.089,20 pesetas al mes.

Lo que se hace público en este pe-
riódico oficial para su general conoci-

Madrid, 17 de mayo de 1957.
—

El
Gobernador Civil, Eduardo Alvarez Re-

miento

sión tiene efectos de prime-
actual y a cuyo pago deben
desde la indicada fecha con
señaladas las Corporaciones:
iento de La Cumbre (Cáce-

pesetas anuales; 6,10 pese-

s cada una
Lo que se hace público en este* pe-

riódico oficial para su .general conoci-
mentena

miento

Madrid, 16 de mayo de 1957*
—

M

Gobernado^ivil^duarf^l^r^Re^menterínH

(G. C-2.756)

Por este Gobierno Civil y a propuesta
del Jefe de "la Sección Provincial de Ad-
ministración Local, ha sido aprobado el
prorrateo de incremento de pensión de
viudedad a favor de doña Rosa Alonso
Majadranza, viuda del que fué Farma-
céutico del Ayuntamiento de Loeches
(Madrid), don" Antonio Alonsio Maja-

(G.—C—2.757) PMadnd, 25 de
|eniero Director adjunto, C. Blanco de
Córdova.iento de Villarrubia de San-

edo), 3,64 pesetas anuales-;
s al mes.

Por este Gobierno Civil y a propuesta

del Tefe de la Sección Provincial de Ad-

ministración Local, ha sido aprobado él

prorrateo de incremento de pensión a fa-

vor de doña Magdalena- Sánchez, viuda
del que fué Secretario del Ayuntamiento
de Loeches, de esta provincia, don Án-

gel García.
Esta pensión incrementada ha sido ci-

frada en 4.200 pesetas anuales, que será
satisfecha en catorce mensualidades de

300
Es

Prrensión arnae- Rectos económi-

cos desde primero de año actual y_ a

cuyo pago deben contribuir desde la in-

dicada fecha con las cuotas señaladas

(G. C—2.719) (O.— 33.231

nto de Santibáñez de Ay-
a), 18,20 pesetas anuales;

t-«Os>-» *

s al mes Confederación Hidrográfica del
:nto de Estebanvela (Sego-
pesétas anuales; 1,30 pese-

PEstápénsión i

Irada en 4.200 pesetas anuales, que será
satisfecha en catorce mensualidades de

dranza Tajo
Concesiones

niento de Prado de Pico (Se-
0,64 pesetas anuales; 0,76 300 pesetas cada una.

Esta pensión tiene efectos desde pri-

mero de año actual y a cuyo pago de-

ben contribuir desde la indicada fecha

con las cuotas señaladas las Corpora-

A NUNCIO
mes
nto de El Negredo (Sego-
pesetas anuales; 0,86 pe-

Habiendo solicitado don Juan Gaite-
ro Iglesias, domiciliado en Torrejón de
Ardoz (Madrid), autorización para ex-

traer 1:500 metros cúbicos de grava y
arena del cauce del río Henares, en un

tramo comprendido a partir de los 500
metros, hacia**aguas abajo, de las rui-

nas de la presa, en término municipal
de San Fernando de Henares (Madrid),
durante el pl*zo de un año, con des-
tino a la venta al público al precio de

veinticinco (25,00) pesetas metro cúbi-
co de grava y diez (10,00) pesetas me-

tro cúbico de arena sobre carro o ca-

mión en el lugar de la extracción, se

hace público por el presente anuncio y
se abre un plazo de quince días natu-

rales a partir del siguiente de la inser-
ción del mismo en el Boletín Oficial
de la provincia, a fin de que puedan pre-

sentarse en estas oficinas, sitas en Ma-
drid, calle de Agustín de Bethencourt,

número* 4 (Nuevos Ministerios)-; y en la
Alcaldía de San Fernando de Henares,

cuantas reclamaciones u observaciones
se estimen pertinentes contra las tari-
fas que el peticionario desea aplicar, y
cuya autorización habrá de ser otorga-
da con exención de todo impuesto. (A.

¡ento de Noviales (Segovia),
is anuales; 0,27 pesetas al

cíones: ...
Ayuntamiento de Loeches (Madrid),

2.100 pesetas anuales; 150 pesetas al

la^u°Sent ?
o
S:

de Loeches (Madrid)
j.foo pesetas anuales; 150 pe^as al

mes.
Ayuntamiento de Torres de la Alame-

da (Madrid). 2.100 pesetas anuales;

iso pesetas al mes.

miento de Tórtola de Henares
jara), 227,36 pesetas anuales;
setas al mes.
imientb de Hellín ;(Albacete),
setas anuales; 2,24 pesetas al

mes * •
<. a» Pe.-ales de TajuñaAyuntamiento de fe-aies ue ,

(Madrid), 2.100 pesetas anuales, 150

pesetas al mes.
Lo que se hace público en este pe-

.y° 9ue f= r general conoc-i-
riódico oficial para su g

Lo que se hace público en este pe-
riódico oficial para su general conocí-

miento
niento de Aranjuez (Madrid),
mesetas anuales; 270,67 pese-

Madrid, 31 de mayo de 1957-
—_E1

Gobernador Civil, Eduardo Alvarez Re-

se hace público en este penó-
ai para su general conoci-

miento, pi
ht j-a *, He mayo ce 1957- r

-
í

Gobefnadór^iS Ediardo Alvarez Re-

menteria
(G. C—2.754)

á. 24 de abril de 1957-
—

E1
lor Civil, Eduardo Alvarez Re-

mentena (G. C—2.755) Confederación Hidrográfica del
Ta*o

(G. C—2.759)
Por este Gobierno Civil y a.P[°P ue|*a

,. ? f a la Sección Provincial de Ad-
del Jefe de la S¡cJ\ a s¡do aprobodo el
mimstración LocaU

"
K^.^ de

P* 9aTa n fa or Te doña PaSa Dafau-
viudedad a favor a Secreta-

del
"o

°el *2" Tesús Sánchez Lueches.
Monte, don Jesús ada en

.E^rrafanh
u
a
ales, que será satisfe-

Concesiones

\u25a0 Gobierno Civil y a propuesta
ila Sección Provincial de Ad-
Jn Local, ha sido aprobado el.

ANUNCIO
Habiendo solicitado don Juan Gaite-

ro Iglesias, domiciliado en Torrejón de
(Madrid), autorización para ex-

\u25a0^t- ooo metros cúbicos de grava }

Wenkdel cauce de! río Henares, en un

1 de pensión, incrementada a fa-
on Lorenzo Muñoz Sí:nz, Secre-
situación de jubilado del Ayun-
de San Martín de Valdeiglesias

R. 48-12).
Madrid, 25 de mayo de 1957.-— El In~traer



LUNES 10 DE J;UNIO

geniero Director adjunto, C. Blanco de

2.718M

tos y habilitaciones de crédito núm. 1,
dentro del Presupuesto ordina-rio en vi-
gor y con cargo al superávit del ejerci-
cio liquidado de 1956, para atender pa-
gos que carecían de consignación o la
tenían insuficiente

JUZGADO NUMERO 25 en las cárceles de esta ,*.* j,

(O—33-232) EDICTO

En virtud de providencia del día de
hoy, dictada por el señor Juez de pri-
mera instancia número veintiuno, y ac-
cidental del número veinticinco, de esta
capital, en autos juicio ejecutivo, pro-
movidos por la Compañía Mercantil
Tenes (S. A.), representada por el Pro-
curador don Francisco Alvarez del Va-
lle, contra don Emilio Avila Corrales,
sobre cobro de pesetas, se saca a la
venta en pública y primera subasta los.
siguientes bienes:

labores, de S^i^j
hija de José y de Consuelo Je-^cma de Torrente, domicHiada l'niente en* la calle de Sanía kíba?mer<? 4J Auseros Ardoy (Aurora!tural de Madrid, de veinticuaíroí'edad hija dle SiciKo y de Carmen

*
actual paradero se desconoce, pr'0cdas en causa núm. c6, deio,
delito de hurto, seguida aníe^tHgado, como comprendidas en el n,'
ro i.° del artículo 835 de la ley de Íjuic.amiento Criminal, comparecerántérmino de diez días ante el expres.Juzgado, para constituirse en prisiónlas parceles de esta ciudad y respon-de los cargos que las resulten

'

(G. C._2.6 4o) (B.-2.8S0

AYUNTAMIENTOS Lo que se publica a los oportunos
efectos de la lev de Régimen Local.

Belmonte de Tajo, 31 de mayo de
1957-

—
El Alcalde, Antonio Sanz.

(G. 0.-2.769)' (O.-33.254)

GARGANTA DE LOS MONTES
Se halla depositada en este Ayunta-

miento, a disposición de quien acredite
ser su dueño, una yegua negra, con las
siguientes características: Marca a fue-
go en la nalga derecha, herrada de las
dos manos, de cinco años de edad apro-
ximadamente, con una cría de cuatro o
cinco días.

BUSTARVIEJO
Por acuerdo del Ayuntamiento de esta

Villay con arreglo a lo dispuesto en la
ley de Régimen Local y Reglamento de
Contratación de las Corporaciones Lo-
cales, al siguiente día hábil, transcurri-
dos veinte de la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la provin-
cia, tendrá lugar en estas Casas Consis-
toriales, bajo la presidencia del señor
Alcalde o Concejal delegado, con asis-
tencia del Secretario de la Corporación,
que dará fe del acto, la subasta de las
obras de pavimentación de la calle de la
Feria, de esta localidad, bajo.el tipo de
tasación de 145.405 pesetas, y si queda-
ra desierta, se celebrará la segunda a los
diez días siguientes, bajo las mismas
condiciones.

Veinticinco abriguitos de niño, de tela
cheviot, diferentes tamaños y dibujos.

Setenta y cinco pantalones caballero,
de franela, diferentes tallas y coloridos.

Cincuenta- americanas de sport caba-
llero, cheviot, diferentes tamaños y dibu-
jos.

Garganta de los Montes, 31 de mayo
de 1957.

—
El Alcalde, Ricardo Sanz.

(G. C—2.765)

AMBITE

(X.-789)

Rendidas las cuentas municipales, con
sus justificantes, correspondientes al
ejercicio de 1956, y presentada la Me-
moria sobre las mismas, quedan expues-
tas al público en la Secretaria de* este
Ayuntamiento, por espacio de quince
días, durante cuyo plazo y ocho dias
después podrán los habitantes de este
término municipal formular los reparos
y observaciones, procedentes que se crean
convenientes.

Cincuenta camisas popelín caballero,
serie 408, vesta diferentes tamaños y di-
bujos.

Cincuenta nikys señora, blancos, in-
terloch, diferentes dibujos y tamaños. OSUNA

Don Francisco Román Bayona, Juezinstrucción de esta villa de Osunasu partido.

Cincuenta pantalones de franela ca-
ballero, de diferentes tallas y colores, del
fabricante Magallo, de Valencia.

Cincuenta camisas de popelín caballe-
ro, de diferentes tallas, y dibujos, de la
Casa Camps, de Valencia.

En virtud de lo acordado por proveí]
dictado, en cumplimiento a carta-ord]
de la lima. Audiencia Provincial de S)
villa, dimanante de la causa núm. ioj
de I954, seguida por hurto, contra I
procesado Manuel Ferrete Bellido i

Los pliegos de proposiciones se. pre-
sentarán en la Secretaría del Ayunta-
miento, desde la fecha de ia publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia hasta las veinte horas del
día de su celebración, y la apertura de
los pliegos, el día que corresponda la
subasta, y hora de las doce de su ma-
ñana.

Ambite, 30 de mayo de 1957.
—El Al

calde accidenta], Saturnino Mejía.
(G. C—2.746) (O.—33.246)

EL VELLÓN

Tales bienes se encuentran deposita-
dos en don Juan José Martínez Escri-
bano, en Alicante.

veinte años de edad,' hijo de Manuel :
de Eloísa, soltero, natural y vecino é
esta Villa, se deja sin efecto la requis
toria publicada en el Boletín Oficmde la provincia de Madrid de fecha 1de mayo último, bajo los n ú m e r oj
G- C

-—
2 -323 y B.—2.390, por habe

sido ei mismo habido e ingresado en <
Depósito Municipal de presos de estVilla.

Para el remate de los mismos se ha
señalado el día veinticinco del actual,
y hora de las doce de su mañana, en
la Sala audiencia de este Jluzgado, sito
en la calle del General Castaños, nú^
mero uno, y regirán las siguientes con-
diciones:

Alcalde-Presidente de este Ayunta*

Que habiendo sido aprobado en prin-
cipio expediente de transferencia de cré-
dito dent-ro del Presupuesto vigente,
queda expuesto al público en esta Se-
cretaría por término de quince días, para
oír reclamaciones, de conformidad al ar-
tículo 691 del Decreto del Ministerio de
la Gobernación de 24 de junio de 1955.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

miento hace saber

Los pliegos de condiciones .y proyec-
tos se hallan de manifiesto en la Secreta-
ría del Ayuntamiento para que puedan
ser examinados por los licitadores.

Bustarviejo, 3 de junio de 1957.
—El

Alcalde (Firmado).
Primera

Servirá de tipo la cantidad de veinti-
trés mil quinientas pesetas, en que han
sido tasados.

(G. C-2.735) (0*^33-244) (G. C—2.576) .—2.814

Don Francisco Román Bayona, Juez d
instrucción de esta villa de Osuna
su partido".
En virtud de lo acordado por provcid<

de 23 de mayo último, se deja sin efect-i
\a requisitoria publicada con fecha 2^de marzo último, dimanante del s
rio núm. 2, del corriente año, por hur.
to, contra Manuel Ferrete Bellido, d<
diecinueve años de edad, 'hijo*de Manuel
y de Luisa, estado soltero, de profesión
del campo, natural y vecino de esta Vil
lia, y que tenía por objeto la busí
prisión del mismo, ya que ha sido ha-l
bido.

El Vellón, a 4 de junio de 1957.—El
Alcalde, Francisco García.

Segunda

PROVIDENCIAS JUDICIALES No se admitirán posturas que. no cu-
bran las dos terceras partes de dicho
tipo.(G. C .—2,-48)

*
(O.—33.247)

MÓSTOLES

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

En cumplimiento y a los efectos del
número 2, artículo 790, de la ley de
Régimen Local, se hace público que se
halla de manifiesto en la Secretaría mu-
nicipal el expediente de la cuenta de
Presupuesto y de la Administración del
Patrimonio correspondiente al ejercicio
de 1956, con todos los justificantes y el
dictamen de la Comisión de Hacienda,
cuya exposición será de quince días, *y
durante ese plazo y ocho días más po-
drán formularse por escrito los reparos
y observaciones a que haya lugaj

Móstoles, 4 de junio de 195/Jl
calde, Anastasio Pontes CazorlaH

Tercera

JUZGADO NUMERO 12
El remate podrá hacerse a calidad de

ceder a tercero.

EDICTO
CÉDULA de notificación

Cuarta

En este Juzgado de primera instan-
cia número * doce se tramitan autos de
mayor cuantía, promovidos por don An-
tonio Moratalla Garrido, contra don An-
tonio Guasch Costa, en reclamación de
cantidad, en los que, y en el ramo se-
parado de cuentas de administración
de la finca embargada al deudor, xsita en
la calle de Vicente Carnazón, número
cuarenta, se han rendido las cuentas de
administración, habiéndose dictado la si-
guiente

Pa*ra tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te, sobre Ja mesa del Juzgado o en la
Caja General de Depósitos, el diez por
ciento de dicho tipo, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Dado en Madrid, a cuatro de junio de
mil novecientos cincuenta y siete. — El
Secretario (Firmado). —

Visto bueno: El
Juez de primera instancia (Firmado).

(G. C.-2.577) (B.—2.813
COLMENAR VIEJO

Don Manuel Garayo Sánchez, Juez de
instrucción del partido* de Colmenar—El Al-

(A.—8.029) Viejo.
Por la presente requisitoria se c:t;

llama y emplaza, como comprendido e
el núm. idel artículo 835 de la ley á
Enjuiciamiento Criminal, al procesad
Manuel Rebollo Ruiz, de veintidós año-
soltero, albañíl, hijo de Manuel y (I

Juana, natural de Madrid y vecino d
ía barriada de Chamartín de la Ros
(hoy Madrid), donde tuvo su último de
micilio en la calle de (Mariana, núm. fi

para que en el .término de diez dia-
contados desde el siguiente a! de inser
ción de la presente requisitoria en .'o

«Boletines Oficiales» del Estado y de I;

provincia, comparezca ante este Juzg*
do de instrucción de Colmenar Viejo

con el fin de ser reducido a prisión er

virtud de sumario que en el mismo sí

tramita bajo el núm. 464, de 1954. P 0;

hurto, contra él mismo y otro

(G. C.^2.747) (O.—33.248)

BRÚÑETE Providencia REQUISITORIAS
En cumplimiento de lo que dispone el

artículo 691 de la ley de Régimen Lo-
cal, texto refundido, se hace público que
durante el término de quince días se ha-
llarán de manifiesto en la Secretaría de
este Ayuntamiento los expedientes de ha-
bilitaciones y suplementos de créditos
sin transferencias, números 1, dentro del
Presupuesto ordinario vigente, a los efec-
tos de examen y reclamación proceden-
tes.

Juez, señor Esteve Vera.—Madrid,
veinticuatro de, mayo de mil novecien-
tos cincuenta y siete..

—
Dada cuenta.

Pónganse de manifiesto a las partes las
cuentas de administración en Secreta-
ría, por término de quince días, para
que, previo examen de las mismas, ale-
guen los reparos que estimen convenien-
tes; y en atención al desconocido para-
dero y domicilio del demandado don An-
tonio Guasch Costa, hágasele esta noti-
ficación por medio de edictos, que ade-
más de fijarse en el sitio público de cos-
tumbre de este Juzgado se insertarán
en el «Boletín Oficial de! Estado» y en
el de esta provincia.—Lo acordó y fir-
ma Su Señoría.

—
Doy fe.

—
Firmados:

Juan Esteve.
—

Ante rní~: Luis de Cas-
que. (Rubricados.)

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res*
ponsabüidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación se
expresan, en el plazo que se les fija, a
contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policio judicialprocedan a la bus-ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Jueeo Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

Brúñete, a 3 de junio de 1957.
—El

Alcalde, B. Pozuelr
2.7b4lB (°—33-25o)

FUENTIDUEÑA DE TAJO
Se halla ele manifiesto en la Secreta-

ría de este Ayuntamiento, por término
de quince días, el expediente de suple-
mentos de crédito por medio de transfe-
rencias deniro del Presupuesto ordinario
vigente, a !o<? efectos de examen y re-
clamaciones.

SAGUNTO
(G. C—2.433) (B.—2-622

Espada Rodríguez. (Vicente), natural
de Madrid,^ de estado soltero, de profe-
sión jornalero, de cuarenta v dos añosde edad, hijo de Ruperto y de Matilde,
domiciliado últimamente en Puzol, Po-sada Nueva, procesado en causa núme-ro 93, de 1950, por el delito de abando-
no de familia, seguida ante este J'uzga-do, como comprendido en el número Dri-
\u25a0mero del artículo 835 de la ley de En-juiciamiento Criminal, comparecerá enel término de diez días ante el expresa-
do Juzgado, para constituirse en prisión

Y para que sirva de notificación en
forma a don Antonio-sGuasch Costa, me-
diante su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, el presente se ex-
pide en Madrid, a veinticuatro de mayo
de mil novecientos cincuenta y siete.

—
El Secretario (Firmado).

Por la presente requisitoria se c

sin efecto la publicada en el Bole

Oficial de la provincia de fecha »
mayo, pág. 5.a,G. C-2.100 y B.-2-3
llamando al penado Leoncio Leal KO

guez, de treinta y tres años de edad,

de Leoncio v Asunción, natural >
ciño de Madrid, soltero, de pror^
pintor, interesando la busca y cap

del, mismo, en la ejecutoria dimana

del sumario que se le siguió bajo ei

mero 135, de i9S4, ¡^"^LíSk
mismo año, por haber sido capiu

Fuentidueña de Tajo, a 31 de mayo
de 1957.

—El Alcalde (Firmado).
(G. C.-2-66) (O-.-33.255)

BELMONTE DE TAJO (A.—8.030)

Queda expuesto al público fen la Secre-
taría de esz?. Ayuntamiento, por plazo

•de quince -.lías hábiles, a efectos de re-
damaciones, el expediente de r>*ip*<?men-

El BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publica
diariamente, excepto los domingos
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ingresado en prisión a cumplir la pena
\u25a0

C—2.589 \u25a0

»

fa, natural de Varona ti„ i-

a^é o
ArranzGS;^e^u¿

(Huelva r,
a' natural de LepequinS d á P qUe Cn Cl término dequinto día comparezcan ante el Juzgado

ÍacSr ¿V* nÚm' 6' de
' MaS, a

en e sum
1§enT insP<*ción ocular

s
d

DOr:no 328 de i956, sobre lesio-nes por imprudencia.

dona Bernalda Gallego, de igual vecin-oad,;que se encuentra declarada en re-beíüía, se ha acordado, por providencia
de esta fecha, sacar a la venta, en pú-
blica subasta, los siguientes bienes:

Cuatro mesas de madera, plegables.
Otra mesa de madera, con piedra demármol.

cinco, y cuyo Gerente liquidador es don
Agustín Espuny Fonollosa, domiciliadoen paseo de Rosales, número cuarenta
y ocho, representado por el Procurador
don Gervasio Rodríguez Fernández y.defendido por el Letrado don ManuelGalván Dopazo, contra doña Cla-ra RuizMekmdrera, mayor de edad, viuda, suslabores, y domiciliada en Conde de Pe-ñalver, número treinta y cinco, .defen-
dida por el Letrado don*Federico Dema
Samperio, y contra cualquier persona
que se crea con derecho a la prórroga,
a su favor, del piso séptimo derecha ex-
terior de la casa número treinta y cin-
co, antes treinta .y siete, de ia calle del
Conde de Peñalver, de esta capital, so-
bre resolución de contrato; y...

(B.—2.807)

MU L A

Gasent Conca (Marcos), de cuarenta

y cuatro años, casado, hijo de Marcos
y de Teresa, natural de Jiátiva, con do-
¡nicilio conocido en Madrid, calle Lope
de Rueda, núm. 43, tercero, y antes en
Barcelona, calle de Lérida núm. 15, pri-
mero, primera, actualmente en paradero
desconocido, procesado en el sumario
seguido en el Juzgado de instrucción de
Muía con el núm". 57, de 1953, sobre es-
tafa, comparecerá ante dicho Juzgado
en término de diez días, a constituirse
en prisión, que le ha sido decretada por
la Sección 2.a de la lima. Audiencia Pro-
vincial de Murcia por auto de 28 de fe-

I957H

Trece sillas de madera, plegables.
Tres tinajas de barro, de 4.460, 4.505-v 4436 litros cada una.

(B.—2.786)

Fernández Zamarreflo (Nicanor) de
vemticuatro años, soltero,

l
pedn, hijo deAna Mana natural de FuenteguinaldoSalamanca), compañera , en términode cinco días ante el Juzgado de instruc-con 6 de Madrid, a declarar, ser re-conocido por los Médicos forenses y serinstruido de los derechos del artículo109 de la ley Procesal en diligencias 81,

.,}95?> en las que aparece como per-judicado. r

Nueve tinajas de barro, de unas diez
arrobas.
.Dos cubetas, de las llamadas tina, demadera, con aro de hierro.

Una máquina de taponar botellas,
marca «La Perle», núm. 1.599.Un mostrador, de unos tres metrosde largo por cuarenta centímetros de
ancho, con su instalación correspondien-
te; cuatro grifos y un fregadero, de al-
paca, teniendo el frente de uralita, co-
lor verde, con capa de mármol blanco.

Fallo
(G. C—2.536)

"
(B.—2.691) Que estimando la demanda interpues-

ta por la Sociedad «Compañía Inmobi-
liaria Buenavista» (S. A.), en liquida-
ción, representada por el Procurador
don Gervasio Rodríguez Fernández, con-
tra doña Clara Ruiz Melendreras, y con-
tra cualquier persona que se crea con
derecho a la prórroga, a su favor, del
contrato de inquilinato objeto del pro-
cedimiento, para- la resolución del con-
trato de arrendamiento existente sobre
el piso séptimo derecha exterior de la
casa número treinta y cinco, antes trein-
ta y^sicte, de la calle del Conde de Pe-
ñalver, de esta capital, debo declarar v
declaro la solicitada r nde-
nando a los demandados a desalo!.
poner el expresado piso a disposición
de la 'parte demandante en el plazo le-
gal, pudiendo ser lanzados si no lo des-
alojaren voluntariamente, e imponiéndo-
les las costas del juicio.—Así por esta
mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir-
mo.

—
José Franco. (Rubricado.).

" .

ALMENDRALEJO
Jiménez Pajares (Patrocinio), de vein-

titrés años, hijo de Alfredo y Manuela,
soltero, oficinista, natural de Esparra-

galejo, vecino de Villafranca de los Ba-
rros, del que se tienen noticias está en
Madrid, ignorándose el domicilio, y, se-
gún rumores, detenido por gamberrismo,
comparecerá eñ este Juzgado o Cárcel
del partido para constituirse en prisión,
que ha sido decretada por la Audiencia
Provincial de Badajoz por auto de 6 de
mayo del corriente año.

Un mostrador auxiliar, pequeño, de
i,20 por 0,60, con una mesa, con tapa
de madera.

(B.-2.784)
JUZGADO NUMERO 7

Desconocido. En virtud de "providen-
cia dictada por el señor Juez de instruc-* Ú̂m* 7' de esta caPital. en sumario368, de 1956, por apropiación indebida,
contra Valentín López Hernández, y por
virtud del presente, se cita a la persona
que resulte ser dueña de una cadena de
oro, propia para el cuello, con una me-
dalla del mismo metal con la imagen del
Ángel de la Guarda, a fin de que preste
declaración en dicho sumario y ser ins-
truida del artículo 109 de la ley de En-
juiciamiento Criminal.

Un aparato .de radio, marca «Iberia»,
de cinco lámparas, con tres mandos y
voltímetro.

Los derechos de traspaso de un local
destinado al negocio de vinos y licores,
sito en la calle Delores Barranco, nú-
mero cincuenta v tres.

Los referidos bienes han sido tasa-
dos en la suma de setenta mil novecien-
tas quince pesetas, habiéndose señalado
paca la celebración de la referida su-
basta el día nueve de julio próximo, y
hora de las once de su mañana, en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle Amor de Dios, número uno, ter-
cero; haciéndose saber a los licitadores:

Asimismo se interesa de las Autorida-
des de la Policía judicial la busca y re-
ducción a prisión de expresado sujeto, el
que caso de ser habido será puesto a dis-
posición de este Juzgado, a responder
de los cargos que le resulten . en el su-
mario núm. 6, de 1956, sobre tentativa

(B—2.651)

Schoof Ocklembur (José), de sesenta
años, casado, diplomático, natural de
Dusetfer .(Alemania), comparecerá den-
tro del término de cinco días ante el Juz-gado de instrucción núm. 7, de Madrid,
a fin de ser oído en sumario que con el
número 97, de 1957, se instruye por ma-
quinaciones pa-ra alterar el precio de las

de violación Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del pre-
cio de la tasación ; y

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente el diez
por ciento del expresado precio. .

Que asimismo, y por lo que ítspecta
al derecho de traspaso, se advierte a
los licitadores que, de acuerdo con el
artículo treinta y dos, número segun-
do y treinta y tres de la ley de Arren-
damientos Urbanos, el local referido no
podrá traspasarlo hasta que transcurra,
como mínimo, el plazo de un año, y des-
tinarlo durante ese tiempo, por lo me-
nos, a negocio de la misma clase al que
se venía ejerciendo por la arrendataria.

TALAVERA DE LA REINA

(B.*-—2.690)

La anterior sentencia fué leída y pu-
blicada por el señor Juez municipal que
la firma, celebrando audiencia pública en
el mismo día de su fecha; doy fe.—Ante
mí: Aniano G. Moreno. (Rubricado.)

Y para que sirva de notificación en
legal forma a. las personas que se crean
con derecho a la prórroga del contrato
de arrendamiento del piso séptimo ex-
terior derecha de la casa número trein-
ta y cinco, antes treinta y siete, de la
calle del Conde de Peñalver, de esta
capital, y para su publicación en el Bo-
LF..T1N* Oficial de esta provincia, expi-
do el préseme, con el visto bueno del
señor Juez, en Madrid, a primero de
junio de mil novecientos cincuenta y
siete.

—
El Secretario (Firmado). —

Vis-
to bueno": El Juez municipal (Firmado).

(A.—8.012)

Publicación

Belmonte Díaz (Josefina), hija de Luis
y de Rosa, natural de Santander, de es-
tado viuda, profesión sus labores, de
cuarenta y dos años de edad, domici-
liada últimamente en Madrid, calle Al-
bufera, 99, procesada por hurto en el
sumario núm. 4, de 1957, comparecerá
en término de diez días ante este Juz-
gado de instrucción, para ser reducida a
prisión y notificarla el auto de conclu-
sión del sumario.

cosas
(B.-2.774)

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción núm. 7, 'en
la ejecutoria de la causa seguida con el
número .227, de 1955, contra Francisca
Alcalá Romero, vecina de Carabanchel
Bajo, barrio del Progreso, sin que cons-
te la calle, se la requiere por medio del
presente, que será inserto en el Boletín-
Oficial de esta provincia, para que ha-
ga efectiva la suma de 10.000 pesetas
que en concepto de indemnización deberá
satisfacer al perjudicado don Emilio Ló-
pez, según lo acordado en la sentencia
dictada por la Superioridad en 11 de ju-
nio de 1956 en dicha causa.

(B.—2.872.)

* G- c
—

2*532)B

VALLADOUDB
Don Antonio«.Avendaño Porrúa, Juez de

(B.—2.687)

Y para que conste, y su fijación en
el Boletín Oficial de la provincia de
esta capital, extiendo y firmo la presen-
te en Madrid, a veintisiete de mayo de-
mil noveciendo cincuenta y siete. \u25a0

—
El

Secretario (Firmado). —El Juez munici-
pal (Firmado).

instrucción del distrito núm. 2, de Va-
lladolíd y su partido

el presente se deja sin efecto la
requisitoria que \u25a0 referente a Félix Salas

an Andrés, procesado por este Juzgado
en sumario núm. 405, de 1956, sobre es-
ta«, fué publicada en el Boletín' Ofi-

de la provincia de Madrid de fecha
'3* de abril de 1957, y núm. 89, en aten-
j
n a «lúe el mismo ha sido habido y

reducido a prisión!
C—2.428ÍÍ

(A.—8.008)
JUZGADO NUMERO 9

JUZGADO NUMERO 8
Por el presente se cita y emplaza a

doña Purificación Trillo Polonio, mayor
de edad, soltera, inquilina del hotel sito
en la calle de Topeté, número cuarenta
y dos, de esta capital, en la actualidad
en ignorado paradero, a fin de que en
el improrrogable plazo de seis días, con-
tados a partir de la fecha de la publi-

*n del presente edicto en el Bole-
tín* Oficial de esta provincia, y de con-
formidad con lo establecido, en el De-
creto de veintiuno dé noviembre de mil
novecientos cincuenta y dos, se perso-
ne a contestar a la demanda contra ella
formulada en los autos de juicio de cog-
nición, seguidos en este Juzgado bajo
el númoro trescientos ocho, de mil no-
vecientos cincuenta y siete, de! Procu-
rador don Paulino Monsalve Flores, en
nombre de doña Estefanía Marina Fer-
nández Blázquez, contra la misma y
oíros, sobre resolución de contrato de
arrendamiento; bajo apercibimiento que,
de no verificarlo ni alegar justa causa
que se lo impida, se-rá declarada en re-
beldía, sin volver a citarla ni oírla, pues
asi lo tiene acordado el señor don Cons-
tancio Lerma Oquillas, Juez municipal
número nueve, de los de esta capital,
en los mencionados autos.

EDICTO

Én virtud dé providencia dictada por
el señor Juez de instrucción núm. 7, de
esta capital, en la ejecutoria de la causa
seguida con él núm. 299, de 1952, por
uso de nombre supuesto y hurto, contra
Angelíes Sáiz Navarro, se nequiene a^
ésta, que tuvo su domicilio en la carre-'
tera de Toledo, núm. 29, y cuyo actual
domicilio se desconoce, para que abone
a don José Guido Fernández, perjudi-
cado en la causa, la suma de 44 pesetas
en concepto de perjudicado, que unidas
a las 316. pesetas, valor pericial de los
efectos que, pertenecientes a la procesa-
da, existían' en la casa del don José y que
han sido entregadas a éste a cuenta del
total de la cantidad señalad^oi^quel
concepto de 360 pescia^B

edicto

Don José Franco Molina, Juez munici-
pal titular del número ocho, de los
de esta capital.(B.—2.625)

CITACIONES
Hago saber: Que en el expediente de

proceso de cognición, seguido en este
Juzgado bajo el número ciento trece, del
corriente año, a instancia de la Socie-
dad «Compañía Inmobiliaria Buenavis-
ta» (Sociedad Anónima), representada
por el Procurador don Gervasio Rodrí-
guez Fornández, contra doña Clara Ruiz
Melendreras, y contra cualquier perso-
na que se crea con derecho a la pró-
rroga, a su favor, del contrato de in-
quilinato, sobre resolución del contrato
de inquilinato del piso séptimo d&recha
exterior de la casa número treinta y cin-
co, antes treinta y siete, de la calle del
Conde de Peñalver, de esta capital, se
halla la sentencia, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva son como siguen:

aí° los apercibimientos procedentes en'
Tecl*o,'se cita y emplaza por los Jue-s °

tribunales respectivos a las per-
"as que a continuación se expresan,pora que comparezcan el dia que se

¡uhr a contar desde la fecha de **
v^ílcación del anuncio en este perio-
do oficial, con arreglo al artículo 173
-o , ley de Enjuiciamiento Criminal,
ZijKCádi8° de leticia Müitar y 63"w o-e Marina.

~p JUZGADO NUMERO 6
fiothro

6lpresente s e 'lama a Harold B.
tdad j

de .cuaren ta y dos años de
y de' p

1SE¡°0> ingeniero, hijo de Russezc

lo-üan/va ne ' natural de Evansville,

\u25a0Sino a
'
Arnérica), comparecerá en tér-

¡UstriH-J.<3Uinto día ante el Juzgado de
bnr;"0n 6' de Madrid, a practicar di-

\u25a0t_en el sumario co, de 1957, so-

(B.—2.871)

JUZGADOS MUNICIPALES
Sentencia

JUZGADO NUMERO 7 En Madrid, a primero de junio de mil
novecientos cincuenta y siete.—-El señor-
don José Franco Molina, Juez munici-
pal titular del número ocho, ha visto
los presentes autos de proceso de cogni-
ción, seguidos a instancia de la Socie-
dad «Compañía Inmobiliaria Buenavis-
ta» (Sociedad Anónima), en liquidación,
domiciliada en esta capital, calle del
Conde de Peñalver, número treinta y

EDICTO

En el proceso de cognición que se si-
gue en este Juzgado con el número cua-

trocientos setenta, de mil novecientos

cincuenta y seis, de Estadística Civil,

sobre cobro de cantidad, a mstanc.a de

don Gilberto Díaz González de esta ve-

cindad, representado por el Procurador
don Fernando Poblet Alvarado, contra

hu-rto
Se hace constar que este Juzgado, sito

en la carrera de San Francisco, núme-
ro diez, piso segundo, hallándose los
autos originales puestos de manifiesto en
la Secretaría del mismo, para que sean

(B.—2.769)

Tpr n̂t? se
*

liama a Mandel
lasado Jaciño, de treinta y siete años,' mar inero, hijo de José y Jose-
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Castejón Anadón, asistida de su espeso
don Julián Bernal Nievas, farmacéutica
y catedrático, respectivamente, ambos

mayores de edad, y con domicilio en Za-

ragoza, plaza de Aragón, número diez;

y de la otra, como demandados, don

Justo Diez del Corral Ángulo, mayor de

edad, funcionario, casado; domiciliado
en la calle de Fernán González, núme-

-ro veintisiete, piso bajo izquierda, re-

presentado en autos por el también Pro-

curador don Manuel del Valle Lozano,

y los ignorados herederos de doña Jo-
sefa Regio Lavado, sobre resolución del

contrato de inquilinato del cuarto en que
habita "el demandado señor Díaz del Co-
rral' Ángulo, costas y gastos; y...

declarar y declaro -resuelto el contratade arrendamiento de los cuartos b^iosnúmeros nueve y diecisiete, de la casanúmero cinco del callejón de CercediHa, de esta capital, condenando a los de"mandados don José González Segura*
don Ángel González Jarillo y don An-
tonio González Muñoz a que en el tér
mino de cuatro meses desalojen y pon.
gan a disposición de la propiedad 'los re-.
feridos locales, imponiéndose expresa-
mente a los -referidos demandados las
costaJs de este procedimiento. —

Así por
esta -mi sentencia, que por la rebeldía
del demandado .don José González Se-
gura, y por lo que a dicho demandado
se refiere, se notificará en los estrados
del Juzgado y por medio de edictos, que
se publicarán en el Boletín Oficial de
esta provincia, caso de no solicitarse la
notificación personal, lo pronuncio, man-
do y fi*rmo.-*--José María Trujillo y Es-
pinosa. (Rubricado.)

examinado» por la interesada, a dispo-^

sición de la cual hay una copia de la
demanda y de los documentos a ella
acompañados.

Y para quj: conste y sirva de notifi-
ción y emplazamiento en forma a la de-
mandada doña Purificación Trillo, cuyo
actual .domicilio se ignora, expido la pre-
sente, cédula, que se publicará o inser-
tará en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, en Madrid, a tres de junio de
mil novecientos cincuenta y siete.

— El
Secretario, P. H. (Firmado).

(A.—S.025)

de Navas de Tolosa, de esta capital, y,
en su consecuencia, debo condenar y
condeno a los ignorados herederos o fa-
miliares de don Luis y doña Sixta Le-
desma Carrasco, doña Aucea y doña
Carmen Rodríguez González, y don Án-

gel Prieto Mayorga, a que desalojen el
citado cuarto,' poniéndolo a disposición
de «La Previsión Española» (C. I.A.),
apercibiéndoles de lanzamiento si en
término de cuatro meses no lo verifican,
y con expresa condena de costas a los
"demandados. —

Así por esta mi senten-
cia, lo pronuncio, mando y firmo.

—M.
Sánchez Camargo. (Rubricado.)

Dicha sentencia fué publicada en el
día de su fecha.JUZGADO NUMERO 9

Expidiéndose el presente para su in-

serción en el Boletín Oficial de la pro-
Por el presente se cita y emplaza

&' los ignorados herederos de don Ci-
priano Reyes Ortiz, cuyo actual para-
dero se desconoce, para que, de confor-
midad con lo establecido en la Ley de
diecinueve de julio de mil novecientos
cuarenta y cuatro y Decreto de veinti-
uno de noviembre de mil novecientos
cincuenta y dos, se personen ante este

Juzgado municipal número nueve, sito,

en la carre-ra de San Francisco, número
diez, piso segundo, a contestar a la de-
manda contra ellos formulada en el im-
prorrogable plazo de seis días; bajo
apercibimiento que, de no verificarlo ni
alegar justa causa que se lo impida, se-

rán declarados en rebeldía, sin volver
a citarles ni oírles, pues así lo tiene
acordado el señor don Constancio Ler-
ma Oquillas, Juez municipal . número
nueve, de los de esta capital, en los
autos de juicio de cognición,- seguidos en
este Juzgado bajo el número trescientos
treinta y uno, de mil novecientos cin-
cuenta y siete, a instancia del Procura-
dor don Pedro Antonio Pardillo Lore-
na, en nombre de doña Lucía Eguinoa
Barrena, casada, con don Vicente del Val'
Cilleruelo, contra los mismos y otros,

sobre resolución de contrato de arren-
damiento.

EDICTO

Que estimando en todas sus partes la

demanda formulada por el Procurador
don Fernando Poblet Alvarado, en nom-
bre y representación de doña María En-
riqueta Castejón. Anadón, asistida de su

esposo don Julián Bernal Nievas, con-
tra don Justo Diez del Corral Ángulo,

y dos ignorados herederos de cieña Jo-
sefa Regio Lavado, sobre resolución del
contrato de inquilinato del cuarto bajo
izquierda de la casa número veintisiete
de !a calle de Fernán González, de esta
capital,, debo de declarar y declaro re-
suelto dicho contrato; apercibiendo a los
demandados que si no _o desalojan y
dejan' libre a disposicicn de la propie-
taria se procederá a su lanzamiento, im-
poniéndoles expresamente las costas
causadas en este proceso.

—
Así por esta

mi- sentencia, lo pronuncio, mando y fir-
,Martínez Vázquez. (Ru-

Fallo

vmcia

Dado en Madrid, a treinta y uno de
mayo de mil novecientos cincuenta y sie-
te.

—
El Secretario (Firmado). —El Juez

municipal ( Firmado fl
Y para que sirva de notificación en

forma a don José González Segura, y
publicar en él Boletín Oficial de esta
provincia, expido' el presente edicto, vi-
sado por Su Señoría y sellado con el
de este Juzgado, en Madrid, a cuatro
de junio de mil novecientos cincuenta
y siete.

—
*E1 Secretario (Firmado). —

Vis-
to bueno: El Juez municipal (Firmado).

(A.—8.021)

(A.—8.02c)

JUZGADO NUMERO 13
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En virtud de lo acordado en providen-
cia de.esta fecha, dictada por don Fe-
lipe González Baza, Juez municipal del
Juzgado número trece, de esta capital,
sito en la calle de Velázquez, núme*ro
cincuenta y dos, pisó quinto, en el pro-
ceso de cognición, promovido por el
Procurador de los Tribunales don Ma-
nuel Muniesa Marín, en nombre y re-
presentación de la excelentísima señora

doña Enriqueta de Borbón, y de los ex-
celentísimos señores doña Isabel y don
Francisco de Borbón y Borbón, contra
don Diego del Alcázar y dé Victoria y
otro, sobre resolución de contrato ae
arendamiento del hotel sito en la calle
del Duque de Sevilla, número siete ac-
tual, antes tres, de esta capital, se em-
plaza por medio de la presente cédula
al demandado expresado, en ignorado
paradero, pa*ra que en el improrrogable
término de seis dias "se persone en autos ;
bajo apercibimiento que, de no hacerlo,
será declarado en rebeldía, parándole el
perjuicio que hubiere lugar en derecho,
teniéndose en cuenta y, en su caso, lo
dispuesto en el artículo treinta y nueve
del Decreto de veiniinuev de hoviemb-e
de mil novecientos cincuenta y dos.

BANCO DE ESPAÑA
Por acuerdo -del Consejo general de

este Establecimiento, se sacan a concur-
so las obras para la construcción del
nuevo edificio-Sucursal en Logroño, que-
dando al arbitrio de los concursantes el
proponer las variaciones gue estimen
convenientes, en cuanto no afecten esen-
cialmente al proyecto-base para este con-
curso ;o sea, respecto a la clase de ma-
teriales y procedimientos de obra, pla-
nos de abono, etc.

mo
bricado.) _

Cuya sentencia fué leída y publicada
en el siguiente día de su fecha.

Y para que sirva de notificación en
forma legal a los ignorados herederos
de doña Josefa Regio Lavado, cuyo pa-
radero y" domicilio se ignoran, y para
su publicación en el Boletín Oficial
de esta provincia, expido el presente en
Madrid, a uno de junio de mil nove-
cientos cincuenta y siete.

—
El Secreta-

rio (Firmado).— El Juez municipal (Fic-
mad o)H

Las proposiciones para tomar parte en
este concurso, redactadas con arreglo al
modelo 'que se, inserta a continuación, se
presentarán bajo sobre cerrado, y serán
entregadas contra recibo en la Dirección
General de Sucursales de Madrid, o en la
Secretaría de ,1a "Sucursal de Logroño.

Se hace constar que los autos se en-
cuentran puestos de manifiesto en la Se-
cretaría de este Juzgado, a disposiicón
de los interesados, para que sean exa-
minados los mismos, pudiendo hacerse
cargo de las copias de la demanda y de
la de los documentos a ella acompañados.

(A.—8.007)

Los planos y documentos que consti-
tuyen el proyecto de este edificio-Surcur-
sal podrán ser examinados por los con-
cursantes en las Oficinas del Banco de
España antes cí'tadas, desde las diez a
las trece horas de los días laborables
comprendidos entre la f$pha de este

anuncio y el día 28 del presente mes.
El plazo para la presentación de pro-

posiciones terminará el indicado día 28
de junio, y la apertura de pliegos y lec-

tura de las oroposiciones presentadas,
acto público del que se levantará acta

notarial, tendrá lugar en las dos Ofi-
cinas antedichas, a las doce horas del

día i.° de julio.
El Banco de España se reserva el de-

recho de elegir, entre las proposiciones
presentadas, la que crea más convenien-
te a sus intereses, y el de^ rechazar to-

das, sin ulterior reclamación.
Madrid, 5 de junio de 1957.— El u'-

rec*or-j;efe de Sucursales, E. Crespo.

JUZGADO NUMERO 21

Y para que conste y sirva de notifica-
ción y emplazamiento en forma a los ig-
norados herederos de don Cipriano Re-
yes Ortiz, cuyo actual paradero se des-
conoce, expido el presente edicto, que
se publicará o insertará en el Boletín
Oficial de esta provincia, en Madrid,
a veintinueve de mayo de mil novecien-
tos cincuenta y siete".

—
El Seqretario, P|

(Firmado)H

EDICTO

Y para que sirva de emplazamiento
al demandado don Diego del Alcázar
y de Victoria, que se encuentra en ig-
norado paradero, y para su publicación
en el Boletín Oficial de esta provincia,
expido la presente en Madrid, a veinti-
nueve' de mayo de mil novecientos cin-
cuenta y siete.

— El Secretario (Firma-
dofl

En los autos de proceso de cognición,
seguidos en este Juzgado bajo el núme-
ro quinientos cincuenta y ocho, de mil
novecientos cincuenta y seis, que a con-
tinuación se hace mención, se ha dicta-
do la sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dicen literalmente así:

Sentencia
(A.—8.024)

(A.—8.019) En Madrid, a veintinueve de enero de
mil novecientos cincuenta y siete,

—* El
señor don José María Trujillo y Espi-
nosa, Juez municipal propietario del nú-
mero veintiuno, habiendo visto los pre-
sentes autos del proceso de cognición,
seguidos entre partes: de una, como de-
mandante, don Luis Torres Mazmela,
mayor de edad, casado, constructor, y
de esta vecindad, representado por el
Procurador don Santos de Gandarillas
Calderón y defendido por el Letrado don
Juan Pérez de la Osa ; y de la otra par-
te, como demandado, don José Gonzá-
lez Segura, mayor de edad, casado, jor-
nalero, y de esta vecindad, y don An-
tonio González, como propietario o re-
presentante de la razón social «Hergón»,
representados los dos primeros por el
Procurador de los Tribunales don Fran-
cisco Monteserín López y defendidos
por el Letrado don Eutiquio Canal, so-
bre resolución de contrato de arrenda-
miento de los cuartos bajos, números
nueve y diecisiete, de la casa número
cinco del callejón de Cercedilla, de esta
capital-; y...

JUZGADO NUMERO 11
JUZGADO NUMERO 14

EDICTO

Don Manuel Sánchez Camargo, Juez ti-
tular del municipal número once, dé
Madrid.

Don Gaspar Martínez Vázquez, J*uez
municipal .número catorce, de Madrid.
Hago saber: Que en' este Juzgado de

mi cargo, y bajo el número ciento cua-
renta y dos, de mil novecientos cin-
cuenta y seis, se sigue proceso de cog-
nición, a instancia del Procurador don
Fernando Poblet Alvarado, en nombre y
representación de doña Ma-ría Enrique-
ta Castejón Anadón, asistida de su es-
poso, contra don Justo Diez del* Corral
Ángulo, representado en autos oor el
también Procurador don Manuel del Va-
lle Lozano, y los ignorados herederos
de doña Jpsefa Regio Lavado, sobre re-
solución del contrato de inquilinato del
cuarto bajo izquierda de la casa núme-
ro veintisiete de la calle de Fernán Gon-
zález, de esta capital, en el que se ha
dictado la sentencia, cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva dicen así:

EDICTO

Por el presente hago saber: Que en
los autos de proceso. de cognición, que
después se dirán, se ha dictado la si-
guiente Modelo de proposición

BANCO DE ESPAÑA
(SucursaT ctó Logroño)

El que -suscribe (profesión y

lio), enterado de los planos y df"^
tos que constituyen el proyecto de obra_
Para la construcción del edificio-Sucü._
sal de Logroño, se compromete a j

lar las obras, con sujeción a io M

define y determina en los refef
°*

&.
nos y documentos; pero con ws

Q

fioaciones siguientes ...... Io e;e.
separado), en la cantidad .ele r

ta
Se acompaña el «^°«*JZJSe¿''iÍéÍ

expedido por las Oficinas cg£-
Banco de España (o por laj»«

), representativo **£*££«,este
rantía necesaria para toma _p^ un,ta.
concurso, y relación de ore

Sentencia

En la Villa de Madrid, a ocho de
mayo de mil novecientos cincuenta y sie-
te.

—
Vistos por el señor don Manuel

Sánchez Camargo, Juez titular del mu-
nicipal número once, los presentes autos

de proceso de cognición, seguidos a ins-
tancia del Procurador don Antonio Mar-
tínez Alvarez, en representación de «La
Previsión Española» (C. I."A.), contra
doña Áurea y doña Carmen Rodríguez
González, los ¡ignorados herederos de
don Luis y doña Sixta Ledesma'Carras-
co, y don Ángel Prieto Mayor, so-
bre resolución, de contrato de arrenda-
miento; y... Sentencia Fallo

.Fallo En Madrid, a tres de mayo de mil
novecientos cincuenta y siete.

—
-El señor

don Gaspar Martínez Vázquez, Juez mu-
nicipal número catorce, habiendo visto

-los presentes autps de proceso de cog-
nición, seguidos entre partes: de la una,

como demandante, el Procurado don
Fernando Poblet Alvarado, en nombre y
representación de doña María Enriqueta

Que desestimando las excepciones de
incompetencia de jurisdicción y falta de
personalidad interpuesto por los deman-
dados don Ángel González Jarillo y don
Antonio. González Muñoz, y estimando
la demanda formulada- por el Procurador
de los Tribunales don Santos de Gan-
darillas, Calderón, en concepto de apode-
rado de don Luis Torres Mazmela, debo

Que debo declarar y declaro resuelto
el contrato de anrendamiento, suscrito
en primero de julio de mil novecientos
cuarenta y uñó*}* por don Luis Ledesma
Carrasco,' como arrendatario, y don

Máximo Churvi Prado, como arrenda-
dor, referente al piso tercero derecha

de la casa número cuatro de la calle-

rios
(Fecha y firma-)
1 (O.—33- 245

;^n^r=~^^"^' 4
°
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MINISTERIO DE TRABAJO Subgrupo A) Personal con título su-
perior técnico o facultativo, con las si-
guientes categorías:

i.a
—

Jefes de División.
2.a

—
Jefes de Servicio.

3.a
—

-Titulados superiores.
Subgrupo B) Personal Técnico Auxi-

liar titulado, con las categorías de:
i.a

—Ayudantes Técnicos principales.
2.a

—J]efe de Laboratorio.
3.

a—Ayudantes Técnicos.
4.

a—Procuradores.
5.

a—Practicantes de i."
6.a

—
Practicantes de 2.*

2.a
—

Encargados de Almacén
3.a

—
Oficiales de Almacén.I

4.a
—

Auxiliares de AlmacénB
5.a

—
Mozos de Almacén. I

Subgrupo C) Laboratori^Mcategoría de: mU
Auxiliar de LaboratoridH

DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO
SECRETARIAfTECNICA DE POLÍTICA LABORALj§f

—
Con la

REGLAMENTACIÓN DE TRABAJO PARA LA EMPRESA MUNICIPAL Grupo V.-^Subalternos
DE TRANSPORTES Con las siguientes categorías

i
a
—

Conserjes de i.a

2.
a—Conserjes de 2.a

3.a
—

Telefonistas.
4.a

*
—

Ordenanzas y Porteros.
5.a

—
Guardas Jurados.

6.a
—

Guardas dé recintos.

Con fecha 23 de los corrientes, el excelentísimo señor Ministro del Departa-
mento ha dictado la siguiente Orden:

«limo. Sr.: Las singulares características que concurren en la «Empresa
Municipal de Transportes», de Madrid, aconsejan que se dicte una Reglamenta-
ción de Trabajo de exclusiva aplicación al personal de la misma. Subgrupo C) Persortal Técnico Au-

xiliar no titulado, con las categorías si-
En su virtud, este Ministerio, de acuerdo con. las facultades que le otorga la

Ley de 16 de octubre de 1942 y previa propuesta de la Dirección General de
Trabajo, ha tenido a bien disponer:

guientes 1
—

limpiadoras'—
Delineantes! topógrafos-proyectis- Las clasificaciones anteriores son me-

ramente enunciativas y no suponen la
obligación de tener siempre provistas to-
das las plazas enumeradas, sibien habrán
de estar cubiertas las plantillas que las
necesidades o la situación de la Empresa
requieran para su explotación y hayan
sido aprobadas.

Artículo r.° Se aprueba la Reglamentación de Trabajo en la «Empresa
Municipal de Transportes», de Madrid, que regirá! a partir de su publicación,
dejando de ser aplicable a la misma la Reglamentación Nacional de Transportes

'—
Delineantes.

1
—

'Maestros de Taller.
'\u25a0
—

Contramaestres o Encargados
¡or Carretera,

Grupo II.
—

Personal administrativo
Con la£ categorías siguientes:
i.a

—
Jefes de Sección.

2.
a—
:Jefes de Negociado.

3.1
—

Oficiales Administrativos.
4*

—
-Auxiliares Administrativos.

Art. 2." Se autoriza a la Dirección General de Trabajo para dictar cuantas
disposiciones exija la aplicación, aclaración e interpretación de la citada Regla-

tentación.

Art. 3.° Se deroga la Orden de 26 de octubre de 1956, que estableció los
nevos salarios.

CAPITULO IV

Art. 4.
0 Se dispone la inserción del citado texto en el Boletín Oficial de la DEFINICIONES

Lo que comunico a V. I.para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I.muchos años.»

irovincia,
Grupo III.—Personal de Movimiento Grupo I.—Personal Superior y Técnico

Con dos Subgrupos:
Subgrupo A) Dividido en dos clases:
Clase i.

a Jefes.
—

.Con las siguientes
categorías :

Subgrupo A) Personal con título su-

Madrid, 23 de mayo de 1957.
—

El Director general de Trabajo, firmado
M. Cátala. Artículo 7.° Jefes de División.

—
Es el

personal que en posesión de un título
oficial, superior o facultativo, asume,
bajo la dependencia directa de la Direc-
ción Gerencia,, a través de una Subdi-
rección, el mando y responsabilidad de
un grupo de actividades de la Empresa,
en el que vayan incluidos uno o varios
servicios.

perior

limo. Sr. Delegado Provincial de Traba ió de Mad-rid 1.a1
—

Inspectores y Vigilantes princi-
pales

Reglamentación del Trabajo para
\u25a0i Empresa Municipal de Trans-

ca del personal; antes bien, éste tiene
el derecho y la Empresa la obligación de
facilitarle los medios a ello conducentes,
y de completar y perfeccionar sus cono-
cimientos con la práctica diaria.

Art. 4.0 En el Reglamento de Régi-
men Interior se fijarán. las Divisiones,
Servicios, Secciones y Negociados que
integran la organización de la Empresa,
debiendo recabarse la autorización de la
Dirección General de Trabajo cuando
haya de precederse a su refundición o
supresión. El citado Reglamento esta-

blecerá también las normas para regular
la sustitución en el ejercicio de las fun-
ciones directivas.

gilantes
1
—Subjefe de Inspectores o de Vi-

1
—

Jefes de Estación.
1
—Subjefes de Estación

1—Vigilantes.
1
—Inspectores.

portes de Madrid

CAPITULO I Clase 2.
a Agentes.

—
Con

rías de:
las catego- Jefes de Servicio.

—
Son los Jefes que,

titulados en armonía con la función que
han de desempeñar, tienen a su cargo el
mando, la organización y disposición o
cometido análogo de un Servicio bajo la
dependencia de un Jefe de División, o la
directa de la Dirección Gerencia o SUb-
dirección, cuando la primera así lo

ÁMBITO DE APLICACIÓN
Artículo i.o Se regirán por esta Re-

jíanientación las relaciones de trabajo
te la Empresa Municipal de Trans-

portes de Madrid y el personal que en
sus servicios.

•. rt*.2.° Se excluye de su ámbito de
jpcación a quienes ejerzan cargo de
W dirección, con categoría superior a
\u25a0\u25a0(T División.

\u25a0
—Conductores de Autobuses y Tro-

lebuses
2.a

—Conductores de Tranvías.
3.a

—-Cobradores de Autobuses
buses y Tranvías.

4.a—-Guardagujas .
Trole-

acuerde
Subgrupo B) Con dos categorías:
i.»

—Encargado de Agentes de Recau-
Titulados superiores. —

Son los técnicos
que, con titulo superior adecuado, de
Ingeniero, A-rquitecto, Médico, Abogado
o análogos, reconocidos por la legisla-
ción vigente, desempeñan funciones para
las que les habilita su título, estando
a las órdenes de un Jefe de Servicio o de
División. .

Art. 5-° C*^ una de las Divisiones,

Servicios, Secciones o Negociados, ten-

drán a su frente un Jefe de la categoría
correspondiente, salvo los casos en que
alguna de dichas Jefaturas, por razones
del servicio, sean asumidas por un J|efe
de categoría superior o inferior, con ca-

rácter no permanente, dentro de los li-
mites que figuran en el articulo 17.

1
—

Agentes de Recaudación
dación

mistrativo que venga cumpliendo
,*
c-ones propias de las categorías pro-

pales qi^ en esta Reglamentación
¡Tn definidas y que con carácter tran-
k o accidental asuma misiones pro-

,- e aIta dirección, se regirá por estasenanzas laborales al cesar en el ejer-
!0 ae tales funciones.

Grupo \u25a0
Con dos Subgrupos^^^B
Subgrupo A) Tallereí |

Con las siguientes categorías
i.a

—
Jefes de Equipo.

2."—Oficiales de i.»

—Operarios en general

Servicios.
—

Subgrupo B) Personal Técnico Auxi-
liar titulado.

Técnico Ayudante principal.
—*Son los

que, en posesión de un título facultativo
no superior (Ayudante de Obras Públi-
cas, Peritos Industriales, Ayudantes de
Telecomunicación, Aparejadores, Ayu-
dantes de Minas, Graduados sociales,
Practicantes y Procuradores), ejercen las
actividades propias de su función, des-
empeñando, a las órdenes de los titula-
dos superiores, misiones auxiliares o in-
formativas de acusado carácter técnico,
pudiendo tener a su cargo, en los casos
en que así lo acuerde la Superioridad, el
desempeño de funciones delegadas.

*\u25a0
—

Oficiales de 2.*
1
—

Oficiales de 3.»
1
—

Capataces.CAPITULO IN

CAPITULO II CLASIFICACIÓN DEL PERSONAL Wo7-
oores, Lavacoches y Mozosdecubieij
-' ,^^^**|*^**i^i^i^^BDEL TRABAJO Art 6" El personal de la «Empresa

Municipal de Transportes» quedará en-

cuadrado, según las fundones que des-

empeñe, en los siguientes grupos:

I.—Personal Superior y Técnico.
II Personal Administrativo.
III.—Personal de Movimiento.
IV

—
Operarios en general.

V.
—

Subalternos.

s y Límpiavías
8.a—Conductores de servicios.de? ordenación técnica y prác-

1 trabajo, incluso la distribución
»*- sonal en cualquiera de sus órde-
;ia

°rresP°nderá a la Dirección Ge-

riceT la Empresa, dentro de las di-'
b marcadas en esta Reglamentá*-'r«sPOndiendo del uso de esta facul-

£n
*elEstado.

"ffl'ya \f adoPtarse ningún sistema de

car l V
1 del traba J» que pueda per-

ia formación profesional y técni-

Iprendices

De primer año.
De segundo año
De tercer año.

0 De cuarto año.
Subgrupo. B) Almacenes.

—
Con las si-

guientes categorías:
i.»

—
Encargados generales.

Jefe de Laboratorio
—

Es el técnico que
en posesión del título que se establezca
en el Reglamento de Régimen Interior,Grupo I.—Personal superior y técnico

Dividido en tres Subgrupos:
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adecuado a la función que tiene que des-
arrollar, tiene a su cargo la dirección
del Laboratorio de la Empresa, efectuan-
do los análisis que le sean encomendados.

Ayudantes Técnicos.
—

Esta categoría
comprende al personal que, en posesión
de un título facultativo auxiliar, desem-
peña las actividades propias de su fun-
ción, a las órdenes de los Ingenieros o
Ayudantes Técnicos principales.

Procuradores.
—

Son los empleados que
a las órdenes de los Letrados ejecutan
los servicios para los que les faculta
el título correspondiente.

Practicantes de i."-—Integran esta ca-
tegoría los Practicantes que, con el ne-
cesario título oficia), auxilian a los Mé-
dicos, realizando las tareas propias de
su profesión en las especialidades de anes-
tesia,' ayudantes de radiología, trauma-
tología, mecanoterapia y aparatos de
electroterapia y otras de naturaleza aná-
loga.

Practicantes de 2.*—Es el personal que
con título oficial tienen por misión, en los
Botiquines de los Depósitos, efectuar las
curas de urgencia y la asistencia de he-
ridas leves, aplicar inyeccionesyotras

análogas^

propia iniciativa, tales como claisifica-
ción de entrada y redacción de la co-
rrespondencia; establecimiento de plan-
tillas, escalafones o propuestas que exi-
jan conocimiento de los preceptos regla-
mentarios que procedan; preparación de
los expedientes para resolución, siempre
que precisen cálculos, liquidaciones o re-
dacción de informes; confección de las
carpetas de documentos de pago, esta-
dos comparativos y créditos de factu-
ras de cargo a Divisiones y Servicio,
y cualesquiera otros trabajos análogos.

Deberán estar especializados, según
la explotación a que vengan dedicados,

en tranvías, autobuses o trolebuses.

ro, con rendimiento correcto, así comaquellos otros que, aun siendo de Ugenerales de su especialidad, requieren
especial empeño y delicadeza.Inspectores

—
-Se incluyen en esta ca-

tegoría los agentes que tienen por mi-
sión verificar y comprobar en las líneas
el debido desempeño de las funciones
atribuidas a, los Cobradores; dar cuenta

a la Jefatura del Servicio de cuantas
incidencias observen, tomando las me-
didas de urgencia que estimen oportu-
nas en los casos de alteración del trá-
fico o accidentes, manteniendo la dis-
ciplina dd personal a su mando.

Oficiales de 2.a
—

Se clasifican en estJcategoría los trabajadores que, con conoJ
cimiento teónco-prácticos del oficio ad]
quiridos en un aprendizaje debidamentdacreditado o con larga práctica del misJ
mo, realizan trabajos corrientes con rej
dimiento correcto, pudiendo entendedlos planos y oroquis más elementales. |

Oficiales de 3.a
—

Se comprenden en eJ
ta categoría los operarios que, proce-
diendo de la de aprendiz o peón espe-
cializado y con conocimientos generales
del oficio, acreditados en las pruebas d«aptitud correspondientes, pueden reali-
zar los trabajos más elementales coj
rendimiento correcto.

Asimismo se clasifican en esta cate-
goría ios taquimecanógrafas que tomen
al dictado más de cien palabras por mi-
nuto, traduciéndolas correctamente a
máquina en menos de seis minutos.

Clase 2.* Agentes.
Conductores de autobuses y trolebuses.

Se incluyen en esta categoría a los agen-
tes que, con las condiciones y capa-
cidad exigidas por el Código de Circu-
lación, y en posesión del carnet de i.*
especial, tienen los conocimientos nece-
sarios de la parte mecánica y eléctrica
de los vehículos, que les permitan reali-
zar, por sí mismos, elementales repa-
raciones de urgencia.

Auxiliares administrativos.
—

Correspon-
de esta categoría a los empleados que,
con conocimientos generales de carácter
burocrático, ayudan a sus superiores
con la ejecución de trabajos elementa-
les o puramente mecánicos, como son:
escritura a máquina; despacho de co-
rrespondencia de trámite, sujetándose a
fórmulas o impresos; confección mate-
rial de expedientes; manejo de ficheros,
con las anotaciones correspondientes;
establecimiento de vales, notas de pe-
dido o billetes, etc.

Los oficios que existen actualmente eii
la Empresa Municipal de Transportes
con carácter meramente enunciativo 1
no exhaustivo, son los siguientes: elec
tricista, herrero, forjador, tornero, fre
sador, ajustador, montador, chapista
soldador, pinto-r, carpintero, carrocert
tapicero, empedrador, cerrajero, fund
dor y albañil.

Su misión es conducir adecuadamente
autobuses o trolebuses por las líneas que
la Empresa establezca, respondiendo de
su correcta utilización y del cumplimien-
to de los servicios que se les conlien.

Wsúogrñ
fiar no titulado. Capataces .—Se incluyen en esta cati

goría los que, demostrando capacida
suficiente para organizar trabajos set
líos, tienen la dirección de un grupo d
obreros, para, la recta aplicación de la
órdenes que reciban, cooperando y dan¡
do ejemplo en la ejecución del trabnjj
encomendado al personal a sus órden*^
y cuidando de la asistencia y .disciplina
de dicho personal.

Delineantes topógrafos-proyectistas.
—

Es el personal que, además de los co-
nocimientos exigidos a un buen delinean-
te, están capacitados para levantar pla-
nos, nivelar y replantear con los apara-
tos topográficos.

Se considerarán en esta categoría los
taquígrafos que no alcancen las veloci-
dades requeridas para incluirles en la
categoría precedente v 'os -"ecanógra-
fos.

Eventualmente, en casos anormales,
podrán ser ocupados en cuantos traba-
jos se les encomienden, inherentes a la
reparación y conservación de los vehícu-
los.

Conductores de tranvías.
—

Son los
agentes que, bajo la directa dependen-
cia de los Inspectores y Vigilantes Prin-
cipales, Jefes y Subjefes de. la Estación
a que cada uno se encuentre asignado,
y también de los Vigilantes para los. ser-
vicios en ruta, tienen por función pri-
mordial el manejo adecuado de los co-
ches-tranvías de la Empresa, respon-
diendo de su correcta utilización y del
cumplimiento de los servicios que se les

Delineantes.
—

Son los empleados capa-
citados para realizar no solamente tra-
bajos de calco y copia, sino también
ejecutar planos de conjunto y de deta-
lle, cubicación, cálculo y oroquización.

Grupo III.
—

Personal de Movimiento

Subgrupo A) Clase i.
a-'—Jefes

Artículo 9.0 Inspectores y Vigilantes
principales.

—
.Integran esta categoría los

agentes que, bajo la directa dependen-
cia del Jefe del Servició correspondien-
te, tienen por misión principal la vigi-
lancia del mejor cumplimiento y reali-
zación de los servicios de tráfico, en
todo cuanto pueda afectar a su regula-
ridad, eficacia, seguridad, debido uso
del material y buen comportamiento del
personal que les está encomendado,, es-
pecialmente los Inspectores, Vigilantes,
Jefes y Subjefes de Estación.

Peones especializados. \u25a0

—
Pertenecen i

esta categoría los operarios dedicarlo!
a aquellas funciones concretas y deteí
minadas que, sin constituir propipmentj
un oficio^ exigen, sin embargo, ciertj
práctica, especialidad o atención. Ei
esta categoría quedan incluidos los Efl
grasadores, Lavacoches y Mozos de Cu
biertas.

Maestros de Taller.--Son los emplea-
dos que con conocimientos técnicos pre-
cisos, y bajo las órdenes del Ingeniero
Jefe del Taller o talleres, o Jefe inme-
diato de quien dependan, están al fren-
te de un taller, dirigiendo los trabajos
con la responsabilidad consiguiente so-
bre la forma de ordenarlos, el tiempo
que han de invertir y las herramientas
y materiales a emplear, velando por el
buen uso de ambos; poseyendo, por tan-

to, conocimientos suficientes para reali-
zar las órdenes que les encomienden sus
superiores, inherentes a sü función y
para el trazado e interpretación de pla-
nos y croquis, siendo, asimismo, respon-
sables de ¡a disciplina del personal a su
mando. Es función pFopia de esta ca-
tegoría facilitar los datos y cálculos de
precio de coste de la obra y avalice del
presupuesto, según los planos e ins-
trucciones correspondientes.

confíen
Cobradores de autobuses, trolebuses y

tranvías.
—

.Se consideran incluidos en es-
ta categoría los agentes que, tanto en
tranvías como en autobuses y trolebu-
ses, tienen a su cargo la expendición de
los billetes, cobro del precio de los mis-
mos, formular las hojas de ruta y liqui-
daciones, actuando con la mayor correc-
ción en el servicio de viajeros, así como
dar cuenta a sus superiores inmediatos
de ' cuantas incidencias ocurran durante
el servicio*

Peones ordinarios.
—

Son los operario
que, sin especialidad determinada, ejecu
tan trabajos que implican fundamental
mente la aportación de su esfuerzo físl
Co y de su atención. En esta categonj
se comprende también a los Limpia
vías.

Tendrán, igualmente, a su cargo, la
centralización de cuantos datos sean
precisos sobre averías, accidentes e in-
cidentes, todo ello con arreglo a las ins-
trucciones que a tal fin les sean dicta-
das.

Conductores de servicios.
—

Se incluye
en esta categoría los operarios que, e
posesión del permiso de conducir corre;

pondiente u otro superior, tienen a s
cargo la conducción de los vehículos o

cualquier clase que no constituya
stransporte de viajeros.

Aprendices.
—

Son los operarlos que, 1

gados a la Empresa por un contrato e¡

pecial, a la par que prestan sus serv
cios, van adquiriendo los conocimiento
precisos para, en su día, desempeñar u

oficio determinado. Se subdividirán e

cuatro categorías, según el año de apreí

dízaje en que se encuentren, a part

de la fecha de su ingreso.

Subjefes de Inspectores o de Vigñan-
tes.

—
Se incluyen en la presente catego-

ría a los agentes que cumplen una mi-
sión de colaboración a las órdenes in-
mediatas del Inspector o Vigilante Jefe,
sustituyéndole en sus ausencias.

Guardagujas .—
Se incluyen en esta ca-

tegoría íos trabajadores que manejan los
aparatos, de vía y línea aérea deno-
minados agujas, mientras funciona a
través de ellas el servicio de tráfico.Contramaestres o Encargados.

—
Es el

personal que, con los conocimientos
prácticos precisos, está al frente de uno
o varios grupos de operarios de la mis-
ma o distinta especialidad de un ta-

ller de pequeño volumen en Talleres,
Vías y Obras y Redes y Centrales, sir-
viendo de enlace entre éstos y los Je-
fes inmediatos a los efectos de la for-
ma de ordenación y perfecta ejecución
del trabajo, siendo -responsable del ren-
dimiento y disciplina del personal que les
está encomendado.

Jefes de Estación. -—, Son los agentes
que, al frente de una estación, ejercen
en ella, con arreglo a las instrucciones
de sus jefes superiores, el mando sobre
el personal de su mismo servicio que
en ellas trabaja o dependientes de las
mismas, como son los Agentes de Re-
caudación, los Conductores, Cobrado-
res y el personal de todas clases que
desarrollen sus funciones en la citada
dependencia. Colaborarán con los Ins-
pectores y Vigilantes Jefes en la dis-
tribución de servicios y designación del
personal.

Subgrupo B) Agentes
Encargados de Agentes de Recauda-

ción.
—

-Son los empleados que .tienen a su
cargo recibir las liquidaciones que efec-
túan los agentes, comprobar su exacti-
tud y prepararlas para su entrega a la
Oficina administrativa correspondiente,
proporcionar el billetaje para su distri-
bución en los cajetines y tener a su car-
go los cajetines de reserva.

Agentes de recaudación. —
Pertenecen a

esta categoría los agentes que, en las
ventanillas correspondientes a las Esta-
ciones, reciben las recaudaciones diarias
que entregan los Cobradores y sus ho-
jas de ruta y las comprueban; preparan
los cajetines y los entregan a los Co-
bradores y tramitan los pedidos de bi-
lletaje que haga el personal; todo ello
con arreglo a las instrucciones que les
comuniquen los empleados administra-
tivos del servicio de Caja.

Articulo io. Encargados gfnerales -[
Se incluyen en esta categoría los

-

pleados que, con mando directo s

el personal y los Encargados que oe
dependan, y a las órdenes del Je'f
Servicio, tienen la responsabtlidan
trabajo, la disciplina y «g0."^.
personal, así como, la organización
dirección de los Almacenes que por
importancia exijan un cargo de* es

tegoría, indicando a sus f<ibord.nala forma de efectuar aquellos rab.,
que se le ordenen; debiendo posee
conocimientos suficientes para <

g

las órdenes que le encomiende s

perior, y teniendo _ a su cargo la

ción de los materiales y la tra

de los expedientes de P^^^pon*
Encargados de Almacén.-^rr y

esta categoría a los
q

nes, subordinados a un Encarg

neral o teniendo a su cargo un

cén de menor importancia grg^
personal 'a sus órdenes r~

eriaieS
distribución* del reparto de m<

fí

los Servicios de la de
*

a su cargo el fichero, la teria l?
les de entrada y salida ae y
con sus anotaciones en <««

previsión y pedido de materia..

Subgrupo B) Almacenes

Grupo II.
—

-Personal Administrativo
Artículo 8." Jefes de Sección.

—
Se in-

tegran en esta categoría los empleados
que desempeñan, con iniciativa y res-
ponsabilidad, bajo la dependencia de un
Jefe de Servicio o de División, el man-
do de uno de los grupos de actividades
administrativas en que se organiza la
Empresa.

Subjefes de Estación.
—

Son los agentes
que, bajo la directa dependencia del Jefe
de una Estación o Depósito, le auxi-
lian de una manera directa en sus fun-
ciones o le sustituyen en sus ausencias.

Vigilantes.
—

Constituyen esta categoría
los agentes que tienen por misión la
comprobación de la ruta y el cumpli-
miento de los horarios previamente fi-
jados a los Conductores, asi como ob-
servar el funcionamiento mecánico de
los coches, corrigiendo las deficiencias
que en ellos adviertan; disponer la reti-
rada y el cierre de los vehículos que, a
su juicio, no están en condiciones de
seguir prestando servicio; asegurar la
disciplina del personal de Conductores,
tanto en cuanto a su conducta indivi-
dual como el manejo de los vehículos,
y, por último, comunicar a la Jefatura
del Servicio, por conducto reglamenta-
rio, cuantos incidentes se produzcan, to-
mando las medidas oportunas en caso
de alteración del tráfico o accidente.

Jefes de Negociado.
—

Se incluyen en
esta categoría quienes, bajo la dependen-
cia de un Jefe inmediato y al frente de
un grupo de empleados -administrativos,
dirigen la labor de su Negociado, sin
perjuicio de su participación personal en
el trabajo, lo distribuye, dirige y vigi-
la, respondiendo de la correcta ejecu-
ción de los trabajos del personal que
tiene a sus órdenes.

Grupo IV.—-Operarios en general

Subgrupo A) Talleres y Servicios
Artículo io. Jefes de Equipo.

—
Se in-

tegran en esta categoría los operarios
que, a las órdenes de su inmediato su-
perior, o con autonomía en sus funcio-
nes, además de efectuar su trabajo per-
sonal, dirigen el que ha de realizar un
grupo de operarios, respondiendo de la
correcta ejecución de los trabajos.

Oficiales de i.a
—

Se incluyen en esta
categoría aquellos que, con total do-
minio de su oficio y con capacidad para
interpretar planos de detalle, .realizan
trabajos que requieran el mayor esme-

Oficiales administrativos.
—

Constituyen
esta categoría aquellos que, con jos

adecuados conocimientos técnicos y
prácticos, desarrollan normalmente, con
la debida perfección y cor-respondiente
resoonsabilidad, trabajos que requieran
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ñficiales de Almacén.
—

.Son los opera-
\u25a0 que a las órdenes del Encargado
i°S

Quien dependan, realizan los traba-
que exigen

- especial , competencia,

Tno confección de balances e inventa-os nunteo de 'vales, despacho y -re-
<l°-¿n de materiales, recepción de los
vlS
'
m0S, facturación, colocación, distri-

h'ción Y conservación de aquéllos, etc.

Auxiliares de Almacén.
—

Corresponde

sta categoría a los operarios que tie-
nen a su cargo, en los Almacenes, las
f nciones más sencillas, como actuar de
Ldantes de furgonetas del Servicio de
Compras o Almacenes, efectuar el re-

arto de
"materiales a los distintos Ser-

bos de la Empresa, procurando su
hasta él momento .de su

entrega, exigiendo que le firmen los va-
te que acompañen las mercancías. Es-

tará facultado, por delegación del En-
cargado, para firmar aquellos documen-
tos relativos a entregas parciales o re-
cepción de materiales con destino a los
Almacenes Generales. Tendrán también
¡su cargo la ayuda a los Oficiales en

las tareas que se les encarguen.
llozos de Almacén.

—
Son los operarios

cuva tarea solamente requiere la apor-
tación de su esfuerzo muscular y de su
atención en la carga y descarga de ma-
teriales, y ordenación de los mismos en
el Almacén, sin que exija una destacada
práctica o un conocimiento previo.

tegona a quienes tienen a su cargo lavigilancia de locales de menor importan-
cia, con menos volumen de personal asus ordenes que los dei'

Telefonistas.— Comprende esta catego-
ría al personal que, en las distintas de-pendencias de la Empresa, tenga asig-nada, exclusivamente, la misión de es-
tablecer las comunicaciones telefónicas,
tanto en el interior como con el exte-

Como norma general se seguirá el
criterio de que la admisión de perso-
nal de nuevo ingreso se produzca por
las categorías inferiores de cada Grupo
o Subgrupo, salvo que se trate de car-
gos para los cuales se -requieran con-
diciones reglamentarias especiales o esté
prevenido en contrario de modo expreso.
Serán, escrupulosamente respetadas,
cuando se trate de ingreso de personal
que no pertenezca a la Empresa, las
preferencias legales establecidas.

can en el Reglamento de Régimen In-
terior

Artículo 17. Las Subdirecciones po-
drán ser desempeñadas por Jefes de Di-
visión.

Las vacantes de Jefes de División pue-
den ser desempeñadas, con carácter pro-
visional, por un año, por un Subdirec-
tor.

Artículo 18. Para la provisión de
vacantes se seguirán los sistemas que
figuran en el cuadro que se. inserta a
continuación, de forma tal que a cada
vacante que se produzca se aplique, su-
cesivamente, el procedimiento de provi-
sión que se especifica.

•rior

,Ordenanzas y Porteros .—Son aquellos
subalternos que tienen por misión hacerrecados, copias a prensa de documen-
tos, recogidas y entrega de correspon-
dencia ; colaboración en la limpieza de
los locales a su cargó y vigilancia de
las puertas de acceso a las distintas de-
pendencias, así como otros trabajos ele-
mentales por mandato de sus Jefes.Guardas Jurados.— Incluyese en esta
categoría los operarios que, habiendo
obtenido la calificación de Jurados, tie-
nen enconiendadas las funciones de se-
guridad y vigilancia dentro del recinto
del ferrocarril y sus anexos, con suje-
ción a' las disposiciones legales que re-
gulan dicho cargo.

Artículo 13. En igualdad de condi-
ciones tendrán preferencia los hijos de
caídos de la Empresa y los del perso-
nal al servicio de la misma, así como
también los que han prestado o vienen
prestando servicio a la Empresa, aun
con carácter de eventualidad.

El concurso de méritos habrá de ser
resuelto aplicando el baremo previsto
en el Reglamento de Régimen Invcrior,
en el que se valorarán todos cuantos ele-
mentos sean aconsejables, dada la na-
turaleza del cargo, como títulos o estu-
dios, antigüedad, servicios especiales
prestados, conceptuación, grado de ex-
periencia, aptitudes para el mando, etc.

Artículo 14. En todo caso, los aspi-
rantes habrán de reunir los requisitos
mínimos de: \u25a0*.

i.° Buena salud, con aptitudes físi-
cas y psíquicas suficientes.

2.0 Saber leer y escribir
3.0 Haber hecho el Servicio Militar

o estar exento del mismo de modo defi-
nitivo, salvo para los casos proceden-
tes de la categoría de Aprendices.

El procedimiento denominado «anti-
güedad, previa prueba de aptitud», ha-
brá de ser regulado en el citado Regla-
mento, de forma que la' prueba tenga
carácter eminentemente práctico, y en
menor medida, carácter teórico, singu-
larmente en cuanto pueda obligar a re-
•tener de memoria textos o fórmulas,
otorgándose la clasificación de «apto» o
«no apto» y decidiendo la antigüedad
entre los" primeros. Se podrá prever la
posibilidad de que los declarados aptos
puedan conservar esta calificación du-
rante un cierto período de tiempo.

En determinados casos, podrán tam-
bién ejercer sus funciones en servicio
de acompañamiento de convoyes.

Guardas de recintos,
—

Son los opera-
rarios .que tienen encomendada, según
las instrucciones que reciban, la cus-
todia y vigilancia de los locales, recin-
tos, terrenos o pertenencias de la Em-
presa, tanto de día como de noche.

4.0 Tener más de veintiún años y me-
nos de treinta y cinco cumplidos, salvo
los Aprendices.

5.0 Deberán justificar, documental-
mente, tener los años de vecindad en
Madrid que exigieren las normas en vi-
gor.

Subgrupo C) Laboratorio
Auxiliares de Laboratorio.

—
Son lo?

empleados que, a las órdenes del Jefe
del mismo, con la capacitación prácti-
ca necesaria, tienen a su cargo auxi-
liarle en la realización de los análisis y
demás trabajos que deban realizarse.

6.d Poseer el título facultativo co-
rrespondiente, o bien el carnet de con-
ducción, para los casos que lo requie-
ran, y, en general, tener la capacidad
legal y técnica que sea exigible para
el desempeño del cargo.

Limpiadoras.-—
Se atribuye esta catego-

ría a las mujeres encargadas de la lim-
pieza de las oficinas y otras dependen-
cias de la Empresa, bajo las órdenes y
vigilancia de los Conserjes u Ordenan-
zas que les sustituyan.

En el concurso-oposición habrán de
someterse, los que aspiren a obtener las
plazas vacantes, a uno o varios exáme-
nes, tanto teóricos como prácticos, en
la forma regulada en el Reglamento de
Régimen Interior, y de acuerdo con los
programas que deberán figurar como
anejos al mismo, efectuándose la orde-
nación de los aprobados, según la pun-
tuación que hubieren obtenido, proce-
diéndose seguidamente a valorar los mé-
ritos, de acuerdo con lo que se esia-

blece en el baremo, que deberá constar
también en el mencionado Reglamento,
sumándose ambas

'puntuaciones para
efectuar la definitiva clasificación que
determinará la atribución de las plazas.

Grupo V.—.Personal subalterno Art'culo 15. El Reglamento de Ré-
gimen Interior establecerá los í-xámenes
y pruebas de aptitud y exigirá los mé-
ritos precisos para asegurar la capaci-
tación profesional.

Articulo ii.
—

Conserjes de i.*-'—Se
CAPITULO Vatribuye esta categoría a los subalter-

nos que cumplimentan las misiones y
vigilancia que se les encomienden den-
tro de alguno de los recintos o locales
de la Empresa, de mayor volumen o im-
portancia, ejerciendo el mando del per-
sonal inferior que se les encomienden
dentro de alguno de los recintos o loca-
les de la Empresa, de mayor volumen
o importancia, ejerciendo el mando del
personal inferior que se les confíe.

INGRESOS, ASCENSOS, PRO-
VISIÓN DE VACANTES Y TRAS- Artículo 16. Los agentes de plantilla

podrán ser trasladados, a petición pro-
pia o con carácter obligatorio, de la Di-
visión, Servicio, Sección, Negociado o
dependencia a que pertenezcan, a otros
Servicios distintos, respetando su cate-
goría, funciones y situación laboral que
viniesen disfrutando, de acuerdo y con
sujeción a las normas que se establez-

LADOS

Artículo 12. Ingresos y provisión de
vacantes.

—-
La provisión de vacantes de

toda clase de categorías que se pro-
duzcan en los Servicios de la Empresa
se efectuará con arreglo a las normas
que, para cada 'caso, se especifican a con-
tinuación:Conserjes de 2.a-1—Corresponde esta ca-

SCE3VSOS "V PBOVIi IOIV DEÍ VACANTES

ANTIGÜEDADPREVIA PRUEBA
CATEGORÍAS CONCURSO DE MÉRITOS DE APTITUD

CONCURSO-OPOSICIÓN

Grupo I.—Subgrupo A)
i.—Jefes de tttvisión. Libre elección de la Empresa, entre quie-

nes posean título superior, siendo pre-
feridos los Jefes de Servicio.

Libre elección entre personal de 'a Em-
presa con título superior adecuado***™

Entre -quienes posean los títulos*"*"*"***^J
cuadosH

2—Jefe de Servicio.

3-—-Titulados Superiores ade-

Subgrupo B)
'•—Ayudantes Técnicos principales.
2*—Jefe de Laboratorio.

Entre Técnicos Ayudantes de i."

Entre quienes posean los títulos
cuados.

ade-

3—Ayudantes Técnicos.
4
—

Procuradores.
\u25a0^••--Practicantes de i.»
6**~

Practicantes de 2.»

Subgrupo C)

Eatre Técnico» Ayudantes

Entre Practicantes de* 2.a

Entre quienes posean el título adecuado.

Topógrafos-Proyectistas Entre delineantes Entre personal de la Empresa o ajeno a
ella.

3—Maestros de Taller.
4 Contramaestres o Encargados.

Un turno entre Contramaestres.
Un turno entre Jefes de Equipo,

Un turno entre Contramaestres.
Un turno entre Jefes de Equipo con dos

años en la categoría.

Un turno entre Contramaestres.
Un turno entre Jefes de Equipo y Oficia-

les de i.a con cinco años de servicios.

RLTo II.
—

Administrativos
'•-•Jefes de Sección.

Un turno entre Jefes de Negociado con
dos años en el empleo.

Dos turnos entre Jefes de Negociado sin
tiempo limitado y Oficiales con dos
años en el empleo.

Un turno entre Oficiales administrativos
con dos años en la categoría.

Un turno entre Auxiliares administrati-
vos con dos años en la categoría o cin-
co en la Empresa.

Dos turnos entre Oficiales con dos años
en el empleo.'—Jefes de Negociado

Un turno entre Auxiliares con dos años
en lacategoría.3—Oficiales administrativos

Entre personal de la Empresa y, en su
defecto, ajeno a ella.administrativos,

Po

*'5B_r,jS¡sfi_r" Un turno entre Subjefes de Vigilantes e
Inspectores y Jefes de Estación.

Un turno entre Subjefes de Estación.
•inspectores y Vigilantes principales.

""Subjefes de Inspectores o Vigilantes
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CATEGORÍAS CONCURSO DE MÉRITOS
ANTIGÜEDADPREVIA FRUEBA

DE APTITUD
CONCURSO- OPOSICIÓN

3.
—

Jefes* de Estación Un turno entre Subjefes de Estación Un turno entre Subjefes de Estación con
cinco años en el empleo.

Un turno entre Vigilantes e Inspectores
con tres años en el empleo.

Dos turnos entre Cobradores con diez
años en la categoría y en la red res-
pectiva.

Un turno entre Subjefes de Estación
4.

—
-Subjefes de Estación Un turno entre Vigilantes e Inspectores,Un turno entre Vigilantes e Inspectores

con tres años en el empleo .
5.

—
.Vigilantes « Inspectores Un turno; entre Conductores con cinJanos en el empleo y en la red resJrJtiva. '^pec-i

Clase 2.a

1.
—

Conductores de autobuses y trole-
buses.

Entre personal de la Empresa que pose-
el carnet exigido, o, en su defecto aieno a ella.

' '
Entre personal de la Empresa o ajeno
ídem íd.

2.
—

Conductores de tranvías
3.—Cobradores .
4.

—
-Guardagujas. Entre conductores y cobradores que ha-

yan perdido facultades.
Subgrupo c)
i.

—
--Encargados de Agentes de Recauda-
ción Un turno entre Agentes de Recaudación Un turno entre Agentes de Recaudación

Dos turnos entre Cobradores.
Un turno entre Agentes de RecaudaciónUn turno entre Cobradores.2.

—
-Agentes de Recaudación

Grupo IV.*-^Operarios en general

Subgrupo A) Talleres.
1.

—
Jefes de Equipo. Un turno entre Oficiales de 1.a de oficio Dos turnos entre Oficiales de i.a, sin 11

mite de tiempo, y Oficiales de '2.a coi
cinco años en el empleo y en el oficioDos turnos en^re Oficiales de 2.

a sii
límite de tiempo y Oficiales de 3.a coi
cinco años en el empleo y en el oficio

Dos turnos entre Oficiales de 3.
a

Un turno entre Peones especializados y\
Peones.

2.
—

Oficiales de i.a Un turno entre Oficiales de 2.a de oficio

3.
—

Oficiales de 2.a

4.
—-Oficiales de 3.

a »
Un turno entre Oficiales de 3/
Dos turnos entre Peones especializados y

Peones
5.

—.Capataces Un turno entre Lavacoches
6.

—
.Peones especializados

7.
—

Peones y Limpiavías.
Un turno entre Peones. /

Entre personal de la Empresa o ajeno a
ella.

Un turno entre personal con el permiso
de conducción correspondiente.

8.—-Conductores de Servicios

Subgrupo B) Almacenes .
1.

—
-Encargados generales Entre Encargados con cinco años en la

Empresa.
2.

—.Encargado de Almacén Un turno entre Oficiales de Almacén, con
dos años de antigüedad en la categoría.

Un turno entre Auxiliares de Almacén
con dos años de antigüedad en la ca-
tegoría.

Un turno entre Oficiales con cinco años
de servicio en la Empresa.

Un turno entré Auxiliares de Almacéa
con cinco años de antigüedad en laEm-J

3.
—

Oficiales de Almacén

4.
—

Auxiliares de Almacén Un turno entre Mozos de Almacén con
dos años de antigüedad en la categoría.

presa
Un turno entre Mozos de Almacén coa

cinco años de antigüedad en la Em-
5-

—
Mozos de Almacén presa.

Entre personal de la Empresa y, a fal-j
ta de éste, ajeno que lo solicite.Subgrupo C) Laboratorio.

1.
—

Auxiliares de Laboratorio.
Entre personal de la Empresa o ajeno a

ella que lo solicite.Grupo V.-^Subalternos
1.

—
-Conserjes de i.a

2.
—

Conserjes de 2.a

3.—-Telefonistas .
Entre Conserjes de 2.a

Entre Ordenanzas.
Entre personal de la Empresa o ajeno 1

ella.4.
—

-Ordenanzas Entre Conductores y Cobradores que ha-
yan perdido facultades.

Entre Guardas de Recinto, Conductores,
Cobradores y" personal que haya per-
dido facultades, conservando idonei-
dad.

5.
—

Guardas Jurados

6.
—

-Guardas de recinto
7.

—
-Limpiadoras. ídem íd.

Entre viudas o esposas de Agentes, o, en
su defecto, personal ajeno a la Em-
presa*.

CAPITULO VI 30, en el plazo de dos días, uniendo a
su informe una copia del escalafón, en
la parte que sea pertinente.

mente, en beneficio propio y en el de
su personal, a la formación y perfeccio-
namiento profesional de éste, orientan-
do su actuación de acuerdo con las si-
guientes di-rectricés:

diz prueba suficiente de aptitud, podrá
continuarlo durante un año más; sin

embargo, el período de cuatro años po-
drá reducirse siempre que el aprendiz
tenga, al menos, la edad de dieciocho
años y acredite, mediante los oportunos
certificados, sus trabajos y prácticas o

estudios como tal, ya en Instituciones
oficiales, ya en la Empresa o en Insti-
tuciones privadas dd debida solvencia.

La edad mínima de ingreso en ios

aprendices será de catorce años.
Pasados los veinte años no se pora*

ostentar la categoría de aprendiz.
En ningún caso el aprendiz será oes-

tinado a trabajos o funciones que sim-
pongan una finalidad contraria a la pr

mordialmente formativa que se sena
al aprendizaje. . _]

Artículo 22. Será obligación P~ TS™

de cuantos desempeñen funciones ae ¡.

tura, y, singularmente del.personal tecn

co, dedicar una inteligente y .con*1
atención a estos fines de mfi6n,^
feccionamiento de sus subordínanos.

Artículo 23. El Re&la?ft0
fnrt;a en

gimen Interior desarrollará la *»*£
que la Empresa Municipal de Tr^p
tes proporcionará esta formación teor

ca y práctica.

ESCALAFONES Y PLANTILLAS
Articulo 19. La Empresa Municipal

de Transportes viene obligada a confec-cionar, en el plazo máximo de tres me-
ses, a partir de la entrada en vigor de
la presente Reglamentación, el escala-
fón general de su personal, en el que
se incluirá la relación nominal de todos
sus agentes, divididos en Grupos, Sub-
grupos y categorías, y dentro de estas
últimas, por orden de antigüedad; esca-
lafón que deberá ser rectificado anual-
mente, dándosele publicidad durante
quince días para iconocimiento de los
interesados, a fin de que éstos puedan
hacer las 'reclamaciones que estimen per-
tinentes en el plazo de diez días, a par-
ttir de la fecha de su publicación, ante
la Empresa, y de no estar conformes
con la decisión que se adopte por ésta,
ante el Jurado de Empresa.

Artículo 20. Los escalafones incluirán
tan sólo al perenal fijo de plantilla,
esto es, al que habiendo demostrado la
aptitud suficiente y cumplido a satisfac-
ción el pie-ríodo de prueba, ingrese con
carácter definitivo.

a) Aprendizaje de los oficios clási-
cos y de los específicos de la explota-
ción de los transportes urbanos.

b) Perfeccionamiento de todo su per-
sonal.Todo el personal de nuevo ingreso en

la Empresa tendrá la condición de inte-
rino, hasta que concluyan las tres sema-
nas que se señalan como periodo de
prueba.

En cuanto al aprendizaje a que se
refiere el apartado á), la Empresa po-
drá atender la obligación de formarlo
profesionalmente, bien por sí misma o
bien por medio de Instituciones adecua-
das.

Durante este plazo, podrán ser des-
pedidos los ingresados sin alegación de
causa ni derecho a indemnización, bas-
tando con ser avisados con quince días
de anticipación los que cobren por jor-
nal, y un mes los que lo hagan por men-
sualidades.

En todo caso, la,--Empresa deberá pro-
porcionar a los aprendices no sólo la
formación práctica, sino también la teó-
rica y la' técnica precisas, cuando no las
reciban en otros Centros, y ello, do
modo sistemático, y teniendo, antetodo, preocupación didáctica que asegu-
re una alta calidad profesional.

Caso de ser denegada la reclamación,
el reclamante podrá acudir, en el plazo
de otros diez días, ante la. Delegación
Provincial de Trabajo, donde formulará
las alegaciones que estime oportunas.
Por su parte, la Empresa y el Jurado
informarán a la Delegación de Traba-

CAP1TULO Vil

El aprendizaje será retribuido, y du-rará, por regla general, cuatro años
pasando a la categoría de Oficial de 3.amediante las oportunas pruebas. Si alexpirar el plazo dicho no diera el apren-

FORMACION PROFESIONAL

Articulo 21. Es deber primordial de
la Empresa y de cuantos en ella osten-
ten cargos de jefatura atender debida-
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.
CAPITULO VIII c) Para la determinación del benefi-

cio que a cada trabajador le correspon-
da, se tendrá en cuenta el salario asig-
nado a la categoría del mismo, con los
aumentos por tiempo de servicio esta-
blecidos, referidos ambos al día último

cuadrillas, en cuyo caso la liquidación
se efectuará proporcionalmente al jornal
base de cada obrero.

Las tarifas de esta modalidad de tra-

bajo se calcularán a base de que el tra-

bajador laborioso y de capacidad nor-
mal en el trabajo obtenga, por lo me-
nos, un salario superior en un veinticin-
co por ciento al jornal fijado para la
categoría profesional a que pertenezca.

Articulo 36. Para el cálculo de los

rendimientos medios del trabajo habrán
de tenerse en cuenta fundamentalmente
ias circunstancias siguientes:

a) El grado de especialización que
el trabajo a realizar exija.

b) El desgaste físico que, al veri-

ficarlo, ocasione al trabajador.
c) La dureza del trabajo encomen-

dado.

Agentes de Recaudación 45,25 ptas.

Diario

;..n.^TA DE RIH^B^^
granos La remuneración del^

A'rtlCnÍ oodrá establecerse sobre. la base

fTXros fijos, por jornadas de trata-
d

ñor otros sistemas que estimulen
i°

°
j;nlu.nto y a la eficacia.

El rendí míen W y^ .^^
• por períodos quincenales. El
ies b

c.pldos por meses.* 0S :y 'oL caso, el trabajador

Vi derecho a percibir anticipos a

nta del trabajo ya realizado, con las

Sienes que
3
para tales casos esta-

u.ren las disposiciones vigentes. En el

Samento de Régimen Interior se
las normas reguladoras de

efectuará dentro de la
• í-,Ja &

o inmediatamente después de
mnezar o terminar ésta, en el último

7n de la quincena o de! mes, según la

frma de pago. Se adoptarán las me-

adas pertinentes, en cumplimiento de

\u25a0J establecido en el artículo 54 de la

Tpv de Contrato de Trabajo. _
Artículo 26 Los sueldos y salarios

\u25a0señalados fcn esta Reglamentación se

entienden mínimos, y, por ello, la Em-

Dre=a podrá aumentarlos, siempre que

ííespeten la jerarquización establecida
v las "disposiciones legales sobre el par-

Grupo IV.-^Operarios

Subgrupo A) Talleres y Servicios del año
Artículo 30. Plus Familiar.

—
En aten-

ción a las obligaciones familiares del
trabajador, sin distinción del grupo a
que corresponda, se reconoce el derecho
al Plus Familiar, que habrá de regirse
por los preceptos consignados en la Or-
den del Ministerio de Trabajo de 29 de
marzo de 1946, o por los que, en su
día, puedan establecerse con carácter
general sobre ésta materia.

La cantidad a repartir por este con-
cepto consistirá en el veinte por cien-
to del importe de la nómina de la Em-

Diario
Jefes de Equipo
Oficiales de primera
Oficiales de segunda
Oficiales de tercera
Capataces

54,25
50,75
47,25
43»—
43,75

P e o nes especializados
(Engrasadores , Lava-
coches, Mozos de cu-
biertas)

Peones ordinarios y lim-
40,50

pravias 36-
Conductores

cios
serví- d) La peligrosidad del mismo.

e) El medio ambiente en que el tra-
bajo se desarrolle, así como las condi-
ciones climatológicas del lugar en que
haya de verificarse.

f) La calidad de los materiales que
se deban emplear.

g) La importancia económica que la
labor que haya de realizar tenga para
la Empresa y para la marcha normal de

su producción.
Artículo 37. Las tarifas calculadas

podrán ser objeto de revisión cuando
con ellas no se obtenga el aumento mí-
nimo fijado en la retribución que a cada

trabajador le corresponda, asi como en

el caso de que por este sistema de tra-

bajo la retribución exceda del cien por
cien del salario fijado para su categoría.

No tendrán derecho al mínimo esta-

blecido los trabajadores que no cumplan
las instrucciones aue en orden al traba-

jo les den sus Jefes directos; los que
sean amonestados justamente por la

mala ejecución del mismo, y los que co-
miencen éste después de la hora fijada
para su principio o lo abandonen antes
de tiempo.

Las discrepancias que, con respecto

a la interpretación de estos preceptos
puedan surgir, se someterán al Delega-

do de trabajo.
Artículo 38. Trabajos a tarea.— Para

el establecimiento de trabajo de esta mo-

dalidad se tendrán en cuenta los rendi-

mientos de cada profesión y, especiali-

dad.

49
—

i presa. ,

Artículo 31. a) Trabajos de catego-

ría superior.
—

El personal puede realizar
trabajos de categoría superior a la que
tenga atribuida, en casos excepcionales
de perentoria necesidad, y corta dura-

'
ción, percibiendo," durante el tiempo de

prestación del servicio, el salario-base
asignado a la categoría que desempeñe,,
manteniendo el derecho a percibir los
aumentos poi* antigüedad" que tuviere de-

vengados, sin perjuicio de la obligación,
por parte de la Empresa, de cubrir la
vacante, caso de producirse, en el plazo
improrrogable de tres meses.

b) Trabajos de categoría, inferior.
—

Si por conveniencia de la Empresa, se

destinara a un trabajador a realizar tra-

bajos de categoría profesional inferior a

la que esté adscrito, sin que ello perju-
dique su formación profesional, y sin

que el plazo pueda exceder de los tres

meses, el productor conservará el suel-

do o salario correspondiente a su ca-

Aprendices
De primer año ..
De segundo año
De tercer año ..

12,50
18,—
23-5°
29

—
De cuarto año

Subgrupo B) Almacenes
Mensual

Encargados gencrale^de
Almacén .. ..1

Encargado¿d.^B Almacén
2.025,—
I-&75

—

Diario

Oficiales de Almacén ...
Auxiliares de Almacén.
Mozos de Almacén ...

5o,75 *
47,25 »
40,50 »Artículo 27. La tabla de salarios que

se aplicará al personal de la Empresa
Municipal de' Transportes será la Si- Subgrupo C) Laboratorio

guiente Auxiliar de Laboratorio 47,25 -*

Categorías— Sueldos y salarios base
Gkupo V—Subalternos

Mensual
Grupo I.—Subgrupo A) *^^^^H

Si el cambio de destino, aludido en|
-1 párrafo anterior, tuviese su origen en \u25a0

a petición del trabajador, se asignará \u25a0

iéste el jornal que corresponda al tra-M

Dajo efectivamente prestado, pero no se|
e- podrá exigir que realice trabajos su-H

periores al de. la categoría por la queM

se le retribuye. 1
c) Trabajo nocturno.

—
El personal»

que desempeñe toda su jornada de tra-H

bajo o más de cuatro horas de ella, en-m

tre las veintidós y las seis horas, rea-m
birá, por tales horas, un complemento^

denominado de «trabajo nocturno-», eq"fl

valente al veinte por ciento del suélelo|
años de servicio.— A partir de su lecna ¡ Q retribución base, asignado a su cate- \u25a0

de ingreso en la Empresa Municipal¡ ¡a profesiónal.
-

\u25a0 . I
de Transportes, todo el personal fijo de g

Se el personal de vigilancia \u25a0

íanX Lcibirá aumentos por afios.de cuya funcióa consiste precisamente en|
servicio consistentes en dos bienios, vigiiar de noche. .. , \u25a0
cada uño del cinco por ciento y cinco

- . { Horas extraordinarias \u25a0

Quinquenios posteriores del diez por '
considerÍrán horas extraord.nar.asl

ciento, calculados, en ambos casos, so- f excedan de las ocho diarias o|
bre los sueldos o salarios base que es- y ocho sern ana!es, donándose!
tahlece esta Reglamentación. . -

n los .recargos legales las que reDct -\u25a0

Una vez devengados los aumentos por c™ Je . dicho
*

topes. El cálculo de lal
afilÍdeTervicio se incrementarán al sa- J^ extraordinaria se efectuar^obrej

* u
*

iHn o iomal efectivo, incrcnicut.*au*v™
larArtSo 29.' Participación en benefi- d J

mios de antigdedad y aumen-|
cios-a) Para aplicación del principio

«n P
ftos de servicio. A todo el perj

n oroclama el Fuero de los Españoles, £* P realice horas extraordinaria^
0
U Senda a la-participación del tra- s^ de una libreta individual!

bakidor en tos beneficios que obtenga la
*'

P
5e anotarán las que.ef-^ue|

EmÍresa se establece provisionalmente « £ las suces¡Vas liquidaciones del

y mkntras no se legisle a este respecto
*

m¡smas . I
y mieiiLia ,

la par ticipacion de . \u25a0

SmíctTe la Empresa a ,u, es,. Re- Artfcufe En d R
, „„dj

.¡lamentación afecta. -Manee Régimen Interior se establecerán
A dicho efecto, a la vista del Balara»

* s ten
,
os slstemas de pr*|

«mraí el Consejo determmará la p»- ™™a
ta¿as O

"
d
„,ajo9 que se cons.derjCáSía • t,rf-fi.ferior,05 S£ o£r.„no implantar «u cu,.,»- Ser,,]

ff*SP*Ü*!?ÍÍ'!*
C"««° 34*

* sistema 4.--J?JA**?**&&~re. -^^«£5

derecho a la parte p po g desta jo._

Sr.-StJMrctn £2&¿ím«¡
, Hción de los mismos.

Mensual
Conserjes de primera .
Conserjes de segunda
Telefonistas

i-55°»—
i-35°»-
1.200,

—
4.740,— ptas
3.950,— *»

3-333,— »
Jefes de División .
Jefes de Servicio ..
Titulados superiores

Diario

40,25 »
40,25 »

Ordenanzas y Porteros,

Guardas Jurados
Guardas de recinto de

noche y de^día
Subgrupo B)
Ayudantes técnicos 37.—

Jefe de Laboratorio
Ayudantes técnicos
Procuradores
Practicantes de i.a

Practicantes de 2.a

principales 2-75°»—
2-355»

—
2.300,—
2.300,

—*

Hora
4,40 »Limpiadoras

(Con un mínimo de cuatro diarias.) Cuando el obrero concluya su tarea

antes de la terminación de su jornada
leeal, podrá abandonar el lugar de tra-

bajo' pero si continuase trabajando

hasta cubrir su jornada, el tiempo in-

vertido le será abonado con los recar-
gos legalmente establecidos para las ho-

ras extraordinarias, y sin que dicho pe-
ríodo de tiempo pueda computársele

para alcanzar el límite máximo que para
el número de horas extraordinarias se-

ñala la Ley correspondiente.

Artículo 39. Trabajos con prima o la-

producción.—En los trabajos que se etec-

túen con estas características se tendrán

en cuenta, asimismo, para la determina-
ción de la prima sobre unidad, los ren-
dimientos medios indicados.

*Las primas o bonificaciones que por
unidad de obra se establezcan se som-e-
<erán, igualmente, a la aprobación de ia

Delegación Provincial de Trabajo, de-

biendo ser calculadas a base de que el

obrero obtenga un beneficio superior a

su salario, entre los límites -del veinti-

cinco y el ciento por ciento del mismo.

Artículo 40. Si en cualquiera de los

trabajos contratados a destajo, tarea o

primi no se produjera el rendimientodebido por causas imputables a la Em-

oresa a pesar de poner el obrero en la

ejecución de la obra la técnica activi-

dad y diligencia necesarias, eí traoaja-

d(jr tendrá derecho, como mínimo, al

salario de su categoría, aumentado en
un veinticinco por ciento.

Si las causas que motivaran la dis-
minución del rendimiento fueran acci-

dentales y no se extendieran a toda la

jornada, se le deberá solamente compen-

sar al obrero el tiempo que dure la dis-

minución. . .„u-0.„
Cuando por motivos no imputables a

descuido o negligencia de la Enapresa,

e independientemente de la voluntad del

trabajador, fuera preciso suspender el

2.300,
—

1.825
—

Subgrupo C)
Delineantes topógrafos-

proyectistas* 2.00a,
—

Delineantes 1.825,—
2.000,

—
Maestro de Taller
Contramaestres o En-

cargados 1-775»—

Grupq IL—Administjrativos

Jefes de Sección
Jefes de Negociado .......
Oficiales . Administrati-

2.460,
—*

2.200,
—

1.825,-

Auxiliares Administrati-
i.3°°>*

Grupo 111.
—

.Movimiento

Subgrupo A) Clase 1.a

Inspectores P_v Vigilan-
Jp^pnncipaies
subjefes de Inspectores

2.200,

1.825,—y Vigilantes
Jefes de Estación ...
Subjefes de Estación

1.825,—

1.675»-"
Diario

¡guantes e Inspecto-
res .... 53.5°

Clase 2.a

Conductores de autobu-
ses y trolebuses

Conductores de tranvías.
Cobradores de autobu-

ses, trolebuses y tran-

5°>75 B

41,50 \u25a0

vías 4i»5°
"

40,5°
*

Guardagujas
Subgrupo B)

Mensual
Encargados de Agentes

de Recaudación i.ooo,—



6 LUNES 10 DE JUNIO

trabajo, se pagará a los obreros a ra-
zón del jornal base. Entre estos casos
pueden considerarse incluidas las faltas
de fluido, avería de las maquinarias, es-
pera de fuerza o materiales y otras aná-logas; pero no.se consideran como ta-
les las inclemencias del tiempo, que obli-guen á la suspensión.
,Para acreditar el derecho al salario

bonificado en el primero de los casos,
o al salario base en el segundo, es in-
dispensable que el obrero haya perma-
necido en el lugar de trabajo.

cena o mes se computará como unidad
completa.

3.a Se abonarán como horas extra-
ordinarias las que .excedan de la jorna-
da señalada en los dos párrafos .anterio-

de los agentes, de acuerdo con JTné de peticiones nUe se
*e-^ki l tUr*

el Reglamento de S^iÜ^SS? "
Para formar el Calendario S™ ,

agentes fi os de la Empresa
°
°.lo*S

a su Servicio, dentro de ff^S^cena de octubre, la eorresnnnH
qUin *

licitud de fechas, enTa'qT fe J*cer hasta tres propuestas; por orden dpreferencia. Quienes dejen ñasT e
plazo sin cursar dicha ieticióT se^'tenderá que aceptan la época ojJ ¿?"
vicio les señale Para el personaf a£to al Servicio de Movimiento la ¿0"
de vacaciones se determinará por sorteo"Antes del i5 de d,ciembre P

bs S°'vicios deberán tener confeccionados £Calendarios !de vacaciones de su re?pectivo personal, que serán notificados , ,"
este antes del 31 .de diciembre.El Calendario de vacaciones se redartara con la holgura suficiente para quepuedan atenderse las solicitudes de fechas que formule el Fíente de Juventudes, para el personal joven que haya
de asistir a sus Campamentos.

A tal efecto, dicho Organismo comu-nicará al Servicio de Personal de la Enipresa, antes del 15 de mayo, la relaciónnominal del personal antes referido entendiéndose que los que, por cualquier
circunstancia, dejen de asistir al mis-mo, disfrutarán tan sólo los quince díasprevistos para, la generalidad del per-
sonal.

El derecho a la parte correspondiente
de gratificación no se extinguirá en el
personal que estuviere dado de baja por
enfermedad, accidente, vacación o licen-
cia con sueldo.

Artículo 51, Descanso semanal.
—

Da-
do el servicio público que la Empresa
presta, el descanso será semanal, para
el personal de Movimiento o exigido por
el mismo.

El personal que, de acuerdo con el.cri-
terio restrictivo legal, trabaje él día li-
bre menos de cuatro horas, será com-
pensado en cualquiera de los seis días
laborables siguientes, con un descanso
de media- jornada, o si no fuera posi-
ble otorgarlo, percibirá el salario .hora-
rio correspondiente, incrementado con el
ciento cuarenta por ciento. \u25a0

En ei caso de que, por circunstancias
extraordinarias, un trabajador no pueda
disfrutar del descanso semanal, perci-
birá el salario, correspondiente a dicho
día, incrementado en el ciento cuarenta
por ciento.

El personal que cause baja en la Em-
presa, por causas imputables al mismo,
perderá, de acuerdo con lo previsto en
el artículo 46 de la Ley de Contrató de
Trabajo, el derecho a las gratificacio-
nes o parte proporcional de las mismas.

Estas gratificaciones deberán hacerse
efectivas el día laboral, inmediatamente
anterior al 22 de diciembre y 18 de julio.

Artículo 44. Los Cobradores, los días
que presten sus servicios en los auto-
buses de dos pisos, percibirán una gra-
tificación de tres pesetas.

Sección 3.a-1—-Gratificaciones
Artículo 41. Con el fin de que el

personal comprendido en la presente
Reglamentación solemnice las fiestas
conmemorativas de la Natividad del Se-
ñor, y el 18 de Julio, fiesta de la Exal-
tación del Trabajo, la Empresa abona-
rá al personal, con motivo de cada una
de dichas fiestas, una gratificación de
carácter extraordinario, consistente en
una mensualidad del sueldo o salario.

Sección 4.a Indemnizaciones
Artículo 45.

—
-Indemnización por tiem-

po de entrega de recaudación y tramita-
ción de billetaje.—.-Por este concepto per-
cibirán los Cobradores de autobuses,
trolebuses y tranvías, el equivalente a
media hora de salario, a prorrata del
que se establece para la categoría pro-
fesional en la escala de salarios de la
presente Reglamentación.

Artículo 42. A los efectos de deter-
minación de estas gratificaciones, se en-
tendía por sueldo o salario el efectiva-
mente disfrutado, es decir, el reglamen-
tario o el más elevado que voluntaria-
mente satisfaga la Empresa, más los
aumentos periódicos por años de -servi-

Artículo 52.—.Las fiestas - .declaradas
no recuperables se regirán por las mis-
mas disposiciones antes indicadas.

Si en un año coincidiera alguna fiesta
de este carácter con el día en que le co-
rrespondiera librar al personal excep-
tuado del descanso dominical, tal día le
será acumulado a las vacaciones.

En las fiestas recuperables podrán rea-
lizarse, además de los trabajos excep-
tuados de descanso semanal, los que
tengan lugar en los Talleres con ca-
rácter urgente.

Siempre que se trate de fiestas de pre-
cepto, la Empresa procurará facilitar el
cumplimiento de los deberes religiosos,
concediendo el tiempo necesario para
ello, si la índole de los servicios lo per-
mite. Si existiera personal que no tu-
viera facilidades para cumplir con el pre-
cepto religioso, la Empresa se ocupará
de organizar- la forma más conveniente
de que se celebren las misas necesarias
en lugares próximos a los de toma de
servicio.-

Artículo 53. Vacaciones. —
Todo el

personal tendrá derecho a una vacación
anual retribuida, a partir del año de su

Si el cobrador fuera . llamado para
comprobar el billetaje, le será abonada
media h'ora a prorrata por este concepto.

Artículo 46. Dietas
—

El personal de
la Empresa que tenga que desplazarse
del término municipal de Madrid, para
gestiones que le sean encomendadas, per-
cibirá las dietas siguientes:

cío.

Artículo 43.—Al personal que hubiese
ingresado en el transcurso del año o que
cesare durante el mismo se le abonarán
las gratificaciones prorrateando su im-
porte en relación con e! tiempo traba-
jado, para lo cual, la fracción de quin-

Si, no obstante estas previsiones, el
número de solicitudes de vacaciones'pa-
ra una fecha dada fuera excesivo, po-drá reducirse, en todo o en parte, siias necesidades del Servicio así lo im-
pusieran, trasladándolas a otra fecha. Se
da-rá aviso a los interesados, siempre
que el motivo que obligase a reducir
estas vacaciones fuera conocido por la
Empresa previamente.

Grupo I.
—

Subgrupo A)
Grupo I.—Subgrupo B) y Jefes de Sección ... ... ...!!.'...
Gruco I.-—Súbg-rupo C) y J^fes de Negociado, , Oficiales admínis*-trativos y Grupo III,Subgrupo A), Clase 1.a
El resto del personal

150 pesetas
100 »

70 »
40 »__ Artículo 47. Quebranto de moneda

En concepto de quebranto de moneda,
la Empresa Municipal de Transportes

Art. 57. De acuerdo con lo estable-
cido en el párrafo quinto del artículo 35de la ley de Contrato de Trabajo, los
agentes de la Empresa Municipal de
Transportes no podrán dedicarse a nin-
guna actividad laboral durante los días
de .vacación, ya que la finalidad primor-
dial de éstas es el descanso, por lo que
en ningún caso podrán los agentes re-
nunciar a su vacación para que ésta sea
compensada en metálico.

abonará las gratificaciones especiales si-
guientes:.

Cobradores ...
Agentes de Recaudación
Cajeros pagadores

15 pesetas mensuales
45 » »

300 » » El personal comprendido en los Gru-
pos I*.y IItendrá anualmente una va-
cación de veinte días naturales para los
que hayan prestado veinte años de ser-
vicio, y de treinta para los que do re-
basen.

ingreso en la Empresa

CAPITULO IX túe su comida. Las horas correspondien-
tes a la guardia se pagarán a prorrata
del jornal, como si fueran de trabajoefectivo, y las que excedan, como extra-
ordinarias.

JORNADA, DECANSO Y
VACACIONES

Art. 58. Los agentes que hayan es-
tado ausentes dei servicio por concesión
previa de vacaciones o permisos, con o
sin retribución, están obligados a pre-
sentarse en el Servicio a que perenez-
cañ a su terminación.

Artículo 48. Jomada de trabajo.— La
jornada de trabajo para todo el personal
al servicio de la Empresa será de ocho
horas diarias, con las excepciones autori-
zadas por la Ley, y las que se consignan
en este capítulo, así como las menoresque, por causa justificada, pueda con-
ceder la Dirección.

La jornada no tendrá más que una
sola interrupción, salvo los casos impre-
visibles de necesidad, sin que cada pe-riodo exceda de seis horas, y habiendo
de cumplirse ambos en un tiempo má-ximo de doce.

El personal de los Grupos III,IV y
V disfrutará de una vacación anual re-
tribuida de quince días naturales, salvo
el correspondiente a las categorías com-
prendidas entre los Jefes de Estación e
Inspectores de Movimiento, ambos in-
clusive, en el Grupo III;de Jefes de
Equipos, Capataces y Jefe de Laborato-
rio, del IV, y Conserjes, del V, que
disfrutarán de veinte días naturales.

El descanso entre el final de la jor-
nada del día y el principio de la siguien-
te será de diez horas, pudiendo quedar
reducido a ocho en los casos de urgen-
te necesidad, de acuerdo con el artícu-.
lo 197 del Código de Circulación, Ley
de 9 de mayo, Decreto de 14 de julio
y Orden de 8 de octubre de 1950.

Si pasaran tres días sin haberse pre-
sentado, o justificado su ausencia, se les
considerará como dimisionarios, previa
la formación de expediente, que se po-
drá tramitar sin comparecencia del in-
teresado.

En Talleres los tres turnos serán ro-
tativos, con un mes de duración. La vacación que se estipula en el pá-

rrafo inmediatamente anterior será in-
crementada en cada caso en un día por
ca«a cinco años de servicios prestados
a la Empresa Municipal de Transportes
y en las de procedencia.

El personal de menos de veintiúnaños, que asista a los Campamentos delFrente de Juventudes, disfrutará deveinte dfas. ,

Igualmente quedarán obligados, antes
de comenzar a disfrutar la vacación, a

Será abonado como horas extraordi-
narias el tiempo que invierta el perso-
nal cuando fuere llamado por algún ór-
gano de la Empresa por necesidades del
servicio.

comunicar s u residencia
'

durante 1
misma.

Para el personal de Movimiento ios
turnos se distribuirán de forma que re-
sulte la jornada semanal de cuarenta yocho horas, sin exceder ningún día de
la jornada de nueve horas, *n\ sin quesea necesario efectuar horas extraordina-
rias con carácter habitual.

CAPITULO X_ En Movimiento se organizará el ser-
vicio de forma que las horas extraordi-
narias previsibles sean efectuadas por
el personal voluntario, no obligándose a
tealizarlas más que en los casos en que
las necesidades del servicio lo impon-
gan.

LICENCIAS
Artículo 59. Licencias con sueldo
A) Causas o motivos-

—
El personal

de la Empresa tendrá derecho a solicitar
licencias con sueldo en cualquier-a de los
casos siguientes:

Los cuadros se confeccionarán de for-ma que el personal que deje el servicioen una línea no tenga que tomarlo en
otro lugar distante que le obligue a unlargo desplazamiento.

Artículo 54. El personal que cese enel transcurso del año tendrá derecho ala parte proporcional de vacación, se-gún el número de meses trabajados
computándose a tal efecto como mescompleto la fracción del mismo. La va-

Artículo 49.—En caso de ausencia o no
presentación del personal entrante de
servicio, en los lugares designados, el
saliente estará en la obligación dé con-
tinuar el servicio hasta ser sustituido,
sin que la jornada por este concepto ex-
ceda de diez horas. Este exceso sobre la
jornada prevista en el horario se abo-
nará como horas extraordinarias.

a) Por matrimonio del solicitante
b) Los que, cursando estudios para

la obtención de un título profesional,
tengan que concurrir a exámenes en las
oportunas convocatorias que se efectúen
en los centros docntes, previa justifica-
ción, por parte d'e los interesados, de
tener formalizada la matricula en los es-
tudios de que se trate. ,

La hora de la comida para el perso-nal de Movimiento será entre las oncede la mañana y las tres y media de latarde, con un espacio mínimo de doshoras.

cación parcial de que se trata en este
articulo será compensada a metálico.

Articulo 55. Las vacaciones a . quese hace referencia serán distribuidas
dentro del año natural con los períodos
de tiempo que para cada Grupo permita
la buena marcha de los servicios, pro-
curando complacer al personal en cuan-
to a la época del disfrute, y teniéndoseen cuenta lo dispuesto en el artículo 55del vigente texto refundido de la Lev de 1Contrato de Trabajo.

Artículo 56. El personal disfrutará I
si^s vacaciones por años naturales a i
partir del siguiente al de su ingreso. * \En cada Servicio se formará un Ca- \u25a0

lendano, en el que se harán constar, con
'

toda precisión y detalle, las fechas se- ¡

fialadas para las vacaciones de cada uno !

El personal designado como reserva,después de cubiertos los serviciqs, que-dará de guardia para eventualidades
aumentos, cubrir faltas imprevistas, et-cétera, etc.

Articulo 50. La jornada del personal
administrativo y técnico se regirá por
las siguientes normas:

c) Por fallecimiento o entierro de pa-
dres (consanguíneos o afines), abuelos,
hijos, nietos o cónyuge, y por enferme-
dad grave de los padres, hijos o cón-
yuge, o alumbramiento de la esposa.

En el caso de que algún agente deyuardia deba salir a prestar servicio a
la calle, para sustitución de otro agente,
deberá efectuar el turno total del agenté
suplido, siempre que entre el tiempo que
estuvo de guardia y el de calle no rea-
lice un trabajo efectivo superior a doce
horas, otorgándole tiempo para que efec-

i.a La jornada normal s«rá continua,
de ocho a catorce.

2.a Se establecerá un servicio de
guardia por las tardes, de diecisiete a
diecinueve, en cada Servicio, según ias
necesidades más perentorias y sin que
el número de empleados que se puedan
utilizar con esta finalidad pueda exce-
der de tres *en cada uno de aquéllos.

B) Duración.
—

Esta licencia será co-
mo mínimo de ocho días en los casos ce
matrimonio, y de uno a cinco días en
los de muerte y enterramiento, teniendo
en cuenta los desplazamientos que el so-

licitante tenga que efectuar, así como las
demás circunstancias que en el caso con-
curran, que se detallarán en el Regia-
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de Régimen Interior. Atendidas
ment° fes que j^y-m concedido la

oodrán prorrogarla por plazo no
5 V,**- a tres días, siempre que se so-

slf debidamente. En los casos de en-
íc a*A frrave probada, la licencia con
feran sel de dos días, como mínimo.

aderan el derecho al disfrute de las
A¡* a que se refiere el apartado b)

licen 'ffueran suspendidos en la rritad
fias asignaturas en que se encontra-

matriculados, considerándose suspen-
rCn

a estos efectos en aquellas en que

hubieran presentado a examen.
"ambién producirá la privación de este

ÍTrficio la no aprobación de una misma

Spatura en dos convocatorias conse-

cutivas.
' '

O Concesión.-
—La concesión de estas

*Jcias compete al Director Gerente de
Empresa, pero en casos de suma ur-

Incia esta concesión podrá efectuarse
L jas Jefaturas de los . Servicios ; todo
dio sin perjuicio de, las sanciones que

ouedan imponerse al empleado que ale-
gue causas que resultaren falsas, consi-

derándose estas falsedades como falta

reingreso deberá solicitarse dentro delmes siguiente a su cese en el cargo.
Los enfermos pasarán a la situaciónde excedencia forzosa, como compren-

didos en el apartado b), a partir del día
siguiente al en que se extinga su de-
recho a percibir indemnización por su
baja en el Seguro Obligatorio de Enfer-
medad o en la Mutualidad Laboral. En
plazo análogo, los agentes no afiliados
a tal Seguro Social, deberán también
pasar a dicha situación, una vez trans-
curridos los plazos que en esta Regla-
mentación se señalan.

La renuncia expresa o tácita al rein-
greso de un empleado en esta situación
releva a la Empresa de todos los com-
promisos ulteriores con el mismo.

Artículo 64. Excedencia voluntaria.
—

Podrá solicitar la excedencia voluntaria
todo aquel personal que lleve como mí-
nimo dos años de servicio en la Empre-
sa, siempre que no. se vaya a dedicar a
la misma industria de transportes de
viajeros, ni por cuenta propia ni ajena.

Las peticiones de excedencia se re-
solverán dentro del mes siguiente al de
su presentación y serán atendidas den-
tro de lo que permitan las necesidades
del servicio.

mas de carácter permanente que hayan
sido previstas.

Artículo 69. Todo personal de la
Empresa que haya sufrido accidentes
de trabajo, cualesquiera que sean su ca-
tegoría profesional y su salario, perci-
birá durante el tiempo que dure su in-
capacidad temporal el 100 por 100 del
salario o sueldo.

\u25a0 A tal efecto se considerará como ac-
cidénte de trabajo aquel que tenga lu-
gar dentro del recinto de la explotación
de la Empresa o en los trayectos de re--
corrido de sus líneas, siempre que el
empleado fuera a tomar servicio o vol-

dejarloB
La duración de esta excedencia será

de -un año, prorrogable para años con-
secutivos hasta cinco, de no producirse
curación, debiendo sufrir reconocimien-
tos por el Servicio Médico de la Em-
presa para poder obtener dichas prórro-
gas. Aquellos agentes que, por estar au-
sentes de Madrid para su mejor trata-
miento, dado su estado de salud, no pue-
dan presentarse para sufrir dicho reco-
nocimiento, deberán solicitar con un mes
de anticipación tal prórroga, acompa-
ñando a ia solicitud, con los justifican-
tes de que pueda disponer, el certificado
médico del Director del establecimiento
sanatorial en que se encuentre.

WLc
secuencia de un accidente, pero que con-
serven facultades para realizar otro tra-
bajo en los servicios de la Empresa dis-
tinto dei de su categoría, podrán ser
destinados a vacantes de Porteros, Or-
denanzas, Guardas, etc., procurando en
lo posible no sean mermadas sus Condi-
ciones económicas.

En todo caso se procurará despachar-
ías favorablemente, cuando se funda-
menten en terminación de estudios, exi-
gencias familiares u otras causas sufi-
cientemente claras, análogas a las ex-
presadas. Al terminar esta situación de
excedencia, el productor tendrá dere-
cho a ocupar la primera vacante que se
produzca en su categoría, si no hubiera
personal en situación de excedencia for-
zosaH

Artículo 70.
—-Montepío. — Aprobado

por el Ministerio de Trabajo en ¿6 de
mayo de 1950 los Estatutos de la Caja de
Previsión de la Empresa, el régimen de
previsión se regulara por lo dispuesto en
los citados Estatutos y sus modificacio-
nes sucesivas 'reglamentarias, sin que en
ellos puedan otorgarse prestaciones in-
feriores a las que se establecen en los
Estatutos de la Mutualidad Laboral de
Transportes.

HLa excedencia voluntaria se concederá
por una sola vez, por un plazo no infe-
rior a un año, ni supeno^icinc^^^^
derecho a prórrogaS

En los casos a) y b), la solicitud de

petición la licencia deberá ser_ presen-

tada con diez días de anticipación a la

fecha en que se desee disfrutarla, y la

resolución deberá recaer dentro del ci-
tado plazo. En todas las licencias, in-
cluidas las prórrogas, se podrá exigir
la oportuna justificación de las causas
alegadas.

Artículo 6o. Licencias sin sueldo.-
—-El

personal a que afecta la presente Re-
glamentación y que lleve un mínimo de
dos años de servicio en la Empresa, po-
drá solicitar licencias sin sueldo por pla-
zo no superior a sesenta días, que le
serán concedidas dentro del mes siguien-
te, siempre que las necesidades del ser-

vicio lo permitan.
Una vez concedida la licencia para

una fecha determinada, podrá renunciar
a ella, siempre que dicha renuncia se
haga por escrito y antes de las cuaren-
ta v ocho horas de la fecha de su co-

Los que, transcurrido el plazo no hu-
bieran obtenido su curación, causarán
baja definitiva en la Empresa y pasarán
a la situación de disfrute de los derechos
de previsión que puedan corresponderles.

Los excedentes por enfermedad po-
drán solicitar su 'reingreso, si se encon-
trasen restablecidos de la dolencia, sien-
do preciso, en este caso, el reconoci-
miento del empleado por el Servicio Mé-
dico de la Empresa, que podrá decla-
rarle útil para volver al servicio activo.
En caso de reincorporación, se les com-

putará el tiempo de enfermedad para su
antigüedad.

El personal femenino que contrajere

matrimonio quedará en situación de ex-
cedencia forzosa, como comprendido en

el apartado c), en tanto no se-consti-

tuyan-en cabeza de familia. Cuando esto

ocurra deberá solicitar el reingreso, den-

tro de los treinta días siguientes al he-

cho que lo determine, y deberá adjudi-

cársele la primera vacante de su cate-

goría, si no hubiere algún otro exce-
dente de los comprendidos en el apar-

tado d). No se cuenta, a ningún efec-

to el tiempo de esta excedencia.
Este personal tendrá derecho, en con-

cepto de dote, a una cantidad equivalen-

te a tantas mensualidades como años de

servicio haya prestado, con un tope de

doce mensualidades.
El pase a la situación de excedencia

forzosa, con arreglo al apartado d), por

disminución de plantilla, motivada por

reducción de servicio, en cuanto impli-

que supresión de personal, se regirá por

las disposiciones legales vigentes. Apro-

bada la reducción de la plantilla, se ten-

drá^^uent^a^iguiente^spo^
nesM

•KTñíri
po oermanecido en esta situación.

Se perderá el derecho al reingreso en
la Empresa si no se solicita antes de
expirar el plazo para el cual se concedió
la excedencia.

CAPITULO XIII*
Artículo 65. Jubilaciones.— Las jubi-

laciones del personal de los Grupos Iy
IIserán voluntarias para los interesa-
dos, a los sesenta años, y forzosa a los.
setenta, salvo que a su instancia se de-
muestre, en el expediente que oportuna-

mente se instruya por la Empresa, que

se conserva la plenitud de facultades pa-
ra continuar ejerciendo el cargo. Si el

agente no estuviere de acuerdo con la*

decisión que adopte la Empresa, podrá
reclamar ante la Magistratura de Tra-

bajo. A los setenta y tres años deberá
incoarse la instrucción de nuevo expe-

diente de capacidad, no cabiendo nuevas
prórrogas a partir de los setenta v cin-

co años. .
Para el personal de los Grupos 111,

IV y V, las edades respectivas para la

jubilación voluntaria y la forzosa serán
los sesenta y los sesenta y cinco anos,

debiendo instruirse el expediente a que
se refiere el párrafo anterior, al cum-

plirse la edad y de nuevo al alcanzar los

sesenta y ocho. En todo caso la jubi-

lación del personal vde los tres Grupos

citados será forzosa al cumplirse los se-

tenta años. ..,,,,- 1 j,j

En caso de inutilidad física, la edad

mínima para todos los interesados será
de cincuenta y cinco años.

UNIFORMES. .DISTINTIVOS Y
HERRAMIENTAS

Artículo 71. La Empresa facilitará a
su personal los distintivos o insignias co-
rrespondientes a los cargos que ostenie.

Asimismo viene obligada a proporcionar-
le las prendas de uniforme que después
se detallan y que nunca podrán entre-
garse ya usadas.

El derecho a los uniformes y prendas
nace a partir del momento en que se
adquiere la situación de plantilla fija.

Una vez transcurrido el período de
vida de las distintas prendas, de los uni-
formes, pasarán éstas a propiedad del
personal, salvo la gorra, insignias, em-
blemas y botones, que en todo caso se-
rán propiedad de la Empresa.

Ei agente que sea baja en la Empre-
sa por voluntad propia conservará las
prendas de su propiedad previo des-
cuento de la parte proporcional al tiem-
po de vida que cada una tenga estipu-
lado.

mienzo

Si la licencia se hubiera comenzado
a disfrutar, no podrá renunciar a ningún
día de los concedidos.

La concesión de estas licencias que-
dará siempre supeditada a las necesida-
des del servicio, teniéndose en cuenta
las anteriores solicitudes del peticiona-
rio, así como su expediente personal. No
se podrá disfrutar más que una licen-
cia de esta clase cada año.

Artículo 61. Norma de carácter gene-
ral.—No se descontará a ningún _ efecto
el tiempo invertido en las licencias re-
guladas en el presente capítulo, salvo a
los empleados que hayan tenido durante
su vida profesional al servicio de la Em-
presa tres o más licencias sin sueldo,
que en total sumen más de seis meses.
En tales casos, deberá «reducirse, a efec-
tos de antigüedad, el tiempo que resul-
te de sumar las distintas licencias dis-
frutadas.

Artículo 72. Las prendas de uniforme
pa-ra los distintos servicios consistirán
en:

Para el personal administrativo
—

7M
personal masculino de este Grupo y has-
ta la categoría de Jefe de Sección, in-
clusive, se les proveerá de sahariana,

cuya duración se estipulará en dos años.
Alpersonal femenino de este mismo Gru-
po se le proveerá de bata de trabajo, con
dieciocho meses de duración.

Para el personal de Movimiento.
—

Al
personal correspondiente a las catego-

rías de Jefes de Inspectores y Vigilan-
tes, Jefes y Subjefes de Estación, Vi-
gilantes, Inspectores, Conductores y Co-
bradores y Guardagujas, se les proveerá
de uniforme reglamentario de invierno
y verano, siendo la duración de cada
uno de ellos de dos temporadas, así como
de capote, gabán o tabardo, cuya dura-
ción será de tres añosB

CAPITULO XII

PREVISION SOCIAL
W^^nddarin en situación de exce-

lencia forzosa, en cada categoría, los

empkados más modernos y con menos

cuyo contrato queda-

se en suspenso o resultare despedido por

Se? caulas, en cualquiera categoría o

S?po, tendrá derecho preferente a rein-

gresar en las primeras vacar, tes que se

nroduzcan en su categoría y similares, j

He? indemnizado, como mínimo, con
a ser mucí* último sueldo o-sa-
una mensualidad ciei UI

""
IU -

d

&^Jí£*ltt2.~~bajo en esta m«"\¿ . en situación
fieran jubilarse* «tuvie
para ello, o las categorías

SKS los trabajos pro-

pios de la.n" â '
servicio militar du-

L/ "'nías el KdSSr esté obligado
rara mientras en d mlS.

\u25a0rS^em^será computable a to-

dos los efectos. , .
Empresa aoVnt*¡ en si-
servicio mientr^tg,^ deseen
tuación de e^° ria 0 s¡.
ingresar en plaza

Artículo 66. Enfermedades.— La Em-

presa se atendrá a lo establecido- en la

Ley y Reglamento del Seguro Obliga-

torio de Enfermedad, así como en el ar-

tículo 68 de la ley de Contrato de 1ra-

a,
EÍ personal excluido de los Seguros

Sociales tendrá derecho, en caso de en-

fermedad, a tres meses de sueldo entero
v dos de medio sueldo. .

Artículo 67. Accidentes de Trabajo.—

Los agentes que sufran accidentes de

trabajo tendrán los derechos y obliga-

ciones regulados en la legislación la-

boral vigente.
Artículo 68. El Reglamento de Ré-

gimen Interior consignará, con el debi-

do detalle, las medidas que deban adop-

tarse en relación con esta importante
materia, para dar cumplimiento a las vi-

gentes disposiciones y organizar de mo-
do eficaz la prevención de los acciden-
tes de trabajo; todo ello conforme a la

especial naturaleza y características de

la explotación.
Atendiendo al actual estado y necesi-

dades de las instalaciones, se fijará, asi-

mismo, en el expresado Reglamento, el

piar, concreto de actuación y las eta-

pas o plazos que hayan de recorrerse
hasta que puedan implantarse las nor-

CAPITULO XI

EXCEDENCIAS Y JUBILACIONES
Artículo 62. Se reconocen dos clases

ue excedencias: forzosa y voluntaria;
Pero ninguna de ellas dará derecho a de-
vengo alguno mientras el excedente no*

reincorpore al servicio.
Artículo 63. Excedencia forzosa.—

I^rá lugar a la situación de excedencia
«*zosa cualquiera de las causas siguien-

Irindependíee facilitará impermeable al personal que
por el servicio que preste y dada la na-
turaleza de sus funciones permanentes,
se estime necesario el uso de tal prenda
por estar sometido a los agentes atmos-

féricos que originen humedad, siendo el
tiempo de vida de dicha prenda la de

a ) Nombramiento para cargo politi-*°
acordado en Consejo de Ministros,

1 l\^ a otro Servicio Municipal.
°) Enfermedad

Matrimonio, en el personal feme- seis años
Para los operarios en general.

—
Alper-

sonal de este Grupo se le proveerá de
monos y también de botas de agua a
aquellos que trabajan habitualmente en
un medio de marcada humedad y suelos
con agua encharcada y a todos aquellos
que por la índole de sus trabajos así lo

precisen. El tiempo de duración de estas
prendas será de seis meses, los monos, y

d ) Exceso de plantilla.
*) Servicio Militar.

) Sanciones gubernativas
La excedencia concedida por las cau-
|s especificadas en el apartado a) se
oiongará todo el tiempo que dure el

del cargo que la. determine y
0rRará derecho a ocupar la misma pla-

que desempeñaba anteriormente. El milares
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las botas, de doce o seis meses, respec-
tivamente, según fueran de piso de ma-
dera o de goma. Aparte de ello, a los
operarios pertenecientes al Servicio de
Vía y Obras, Redes y Centrales Eléc-
tricas, se les proveerá de boina, som-
brero de paja y tabardo de cuero, cuya
duración será de dos y seis años, res-
pectivamente.

Se considerarán actos heroicos, los que
con grave riesgo de su vida o integri-
dad personal realice un agente de cual-
quier categoría, con el fin de evitar un
accidente o reducir sus proporciones.

Se estimarán actos meritorios aquellos
cuya realización no exija la grave ex-
posición de la vida e integridad física,
pero sí una voluntad manifiestamente ex-
traordinaria por encima de los deberes
reglamentarios de evitar o vencer una
anormalidad en bien del servicio.

y será tenido en cuenta en la proporción
que se establezca en los ba-remos de mé-
ritos para ascensos y cambios de cate-

h) La pérdida de billetes o mater!,les, producida por involuntario e?t ra
'

de os mismos, con independencia Areintegro de su valor.goría
Artículo 82. Los premios serán otor-

gados sin limitación de número cuando
se trate de actos heroicos y de actos me-
ritorios. Y para aquellos que se'conce-
dan por espíritu de servició, de fideli-
dad y de afán de superación profesional
a propuesta de los Jefes de Servicio, en
el Reglamento de Régimen Interior se
concretará el número de premios que
anualmente se concederán. '

i) Las incorrecciones de escasa -J
portancia con el público. "1

j) La ausencia momentánea del Jgar de trabajo donde se presta la f J
ción o servicio, sin previa autorizaciónde sus Jefes y Siempre que no haya ordginado trastornos en el servicio 1Artículo 87. Se computarán c¿mo íaitas menos graves :

'

Al personal de Guardería se le pro-
veerá de prendas equivalentes a las del
personal de Movimiento.

Para el personal Subalterno.
— A los

Conserjes, Porteros y Ordenanzas se les
proveerá de las mismas prendas indica-
das para el personal de Movimiento.

En los casos a que se refieren los dos
apartados anteriores, se tendrá en cuen-
ta como circunstancia, que aumentará
los méritos del autor, el hallarse fran-
co de servicio o no estar obligado a in-
tervenir, así como la falta de medios
adecuados y la notable inferioridad en
que sé hallare, o cualesquiera otras cau-
sas semejantes.

\u25a0Artículo 8^. Los distintivos|, diplo-
mas honoríficos y citaciones laudatorias
podrán concederse solos o con cualquie-
ra otra de las recompensas establecidas.

m
a) La primera falta de asistencia njustificada.

A Jas Limpiadoras se les facilitará ba-
ta de trabajo, con un año de duración.

Artículo 73. La duración de las pren-
das cuyos plazos de vida no se concretan
será el que se determine en el Reglamen-
to de Régimen Interior.

b) Las incorrecciones o discusionecon el publico, que hayan originado algün escándalo o trastorno para el sedvicio. n
CAPITULO XV c) La mera negligencia o desidia quno produzca claros y notables perjuicio**

en el trabajo, no reiterada.
d) _ Las faltas repetidas de limpiezi

o higiene personal. j
e^ Conversar durante el servicio ant<el público a voces; comentar asuntos idteriores del servicio y, en general, pro

palar aquellos que puedan redundar elperjuicio del buen nombre de la Ení

Consiste el espíritu de servicio, en rea-
lizar éste, no de modo formulario y co-
rriente, sino con entrega total de las fa-
cultades todas del interesado, y con de-
cidido propósito manifiesto en actos con-
cretos, de lograr su mayor perfección en
favor de la Empresa y del público,
subordinando a ellos su comodidad e,
incluso, a veces, su interés particular,
sin que nadie ni nada se lo exija.

FALTAS Y SANCIONES
Artículo 74. Los agentes a quienes

se les entregue cualquier prenda de las
mencionadas deberán conservarlas en el
mejor estado posible durante el tiempo
reglamentario de duración de las mismas.
El deterioro prematuro por causas im-
putables al agente, y en forma, tal que
se faltase al decoro, podrá dar lugar a
indemnizar a la Empresa con el importe
correspondiente al" tiempo de vida que
les faltase por cumplir, ej cual les será
descontado en seis mensualidades, entre-
gándole la prenda nueva, cuyo plazo de
vicia empezará a contarse a partir de la
nueva entrega, siendo el ya marcado.

Artículo 84. Se fijan en el presente
capítulo las faltas que el personal de
la Empresa pueda cometer con motivo o
con ocasión del cumplimiento de las obli-
gaciones propias de su peculiar función
o trabajo, de las que se establecen en
la presente Reglamentación y de cuan-
tas otras dimanen de las disposiciones vi-
gentes, así como de las que en lo su-
cesivo se dicten para regular el funcio-
namiento de la Empresa.

presa

El' espíritu de fidelidad y constancia se
acredita por los servicios continuados en
la Empresa durante un período de cua-
renta años sin interrupción alguna por
excedencia voluntaria o por licencias sin
sueldo superiores a dos meses y sin no-
tas desfavorables de carácter grave en
su expediente.

f) Retraso injustificado de la cobran)
za de viajeros,' siempre que tal retrasd
sea consecuencia de negligencia y no sal
ponga demora con fines ilícitos.No .se recogen bajo el epígrafe citado

de «faltas v sanciones» las derivadas de
_ g) Conversaciones ofensivas o inju*

riosas contra otros compañeros.
h) Falta de ayuda a los compañero!

en actos de servicio o conexos con e

disposiciones relativas a materias pro-
pias y exclusivas de la competencia de
Juzgados y Tribunales y de la Direc-
ción General de Ferrocarriles y Tran-
vías, cuyas jurisdicciones quedan a salvo
por su singularidad e independencia.

Artículo 75. El empleo del uniforme
reglamentario es obligatorio para todo
el personal dependiente de la Empresa
en actos de servicio y voluntario, fuera
de él, si bien, en ambos casos, se en-
tenderá como uniforme la totalidad de
las prendas que lo integran, sin permi-
tirse el empleo de cualquiera de ellas' in-
dependientemente de las demás, salvo
que estuviere vencido su plazo de vida,
en cuyo caso ,no podrán llevar botones
ni distintivos, que en todo casó serán
propiedad de la Empresa.

Se considerarán comprendidos en el
concepto afán de superación profesional,
aquellos productores que en lugar de
cumpli-r su trabajo de modo formulario
y corriente, se sientan acuciados a me-
jorar sif formación teórica y práctica y
isu experiencia para ser más útiles en
bu trabajo o alcanzar categoría supe-

mismo
i) Discusiones violentas con otros

productores de igual o inferior categol
ría.Artículo 85. Se considera falta, toda

acción u omisión que suponga transgre-
sión, quebranto o desconocimiento de los
deberes, de cualquier índole, impuestos
por las disposiciones legales en. vigor, y
en especial, por la presente Reglamen-
tación, y las previstas en el Código de
Circulación y Reglamentos de Transpor-
tes, así como las cometidas cpntra au-
toridades, y muy especialmente, contra
los que tienen encomendada la inspec-
ción y vigilancia de los transportes y los
caminos por donde se realizan.

j) Réplicas irrespetuosas a los supe-
rieres.

k) Alegación de causas falsas o in-
justificadas para obtener licencias.

rior 1) La pérdida involuntaria de billetes
por segunda vez en el año, sin perjuicio
de la obligación de reintegrar su valor.

Aparte de lo anteriormente dispuesto,
se podrán establecer premios por ac-
tuaciones en casos concretos, tales como
prevención de accidentes de trabajo, ra-
pidez en la urgente prestación de soco-
rro, la esmerada conservación de los
vehículos, el trato, correcto y servicial
con el público, etc.

11) La reiteración en no dar los cam-j
bios completos.Artículo 76. La calidad de los géne-

ros deberá ser tal que con un uso nor-
mal de los prendas durante el plazo de
vida que se establece, no sufran grave
deterioro. En caso de que existiera des-
avenencia sobre la calidad de géneros
a emplear, será sometida la cuestión a
la Delegación Provincial de' Trabajo, la
cual -resolverá.

Artículo 88. Se reputarán faltas graA
ves :

a) El abandono del servicio,
b) Las faltas de asistencia injustifi-

cadas por dos veces durante un mes yj
más de tres de puntualidad dentro del
mes.

Artículo 80.
—

Se establecen los si-
guientes premios:

Las faltas se clasifican en cuatro gru-
pos:

Leves
t* Recompensas en metálico de 25 a

5.000 pesetas, por una vez, según los
Menos graves c) Desobediencia a un superior en el

uso de sus facultades.Artículo 77. Herramientas.
—

\u25a0 Todas
las herramientas y útiles de trabajo se-
rán proporcionadas por la Empresa.

Todo agente está obligado a mantener
en el mejor estado de conservación cuan-
tas herramientas y útiles de trabajo les
fueran entregados por la Empresa para
el desempeño de su cometido. Si en al-
gún caso se comprobara que por aban-
dono, mala fe o uso indebido sufriere
extravío o deterioro, se le impondrá la
sanción correspondiente, sin perjuicio de
la obligación de indemnizar a la Empre-
sa del daño causado, en la forma pre-
vista en la ley de Contrato de Trabajo.

Graves.
Muy graves

2." Premios en metálico, previa pro-
puesta de los Jlefes respectivos, y que
tendrán el Carácter de eventual mientras
el beneficiario siga conservando las cua-
lidades por las que fué concedido, dejan-
do de percibirlo cuando fuera acreedor
a ello.

casos.
d) Embriaguez ocasional cuando el

agente de. servicio, o fuera de él, vista:
uniforme.

La inclusión en los anteriores grupos
se hará teniendo en cuenta la gravedad
intrínseca de la falta, la importancia de
sus consecuencias y la intención del au-
tor. Dada la complejidad y caracterís-
ticas de los transportes generales, tan
sólo por vía de ejemplo se enumerarán
algunas faltas, dentro de cada uno de
los expresados grupos, dejando al Re-
glamento de Régimen Interior que com-
plete debidamente esta materia en forma
precisa y clara.

e) La blasfemia no habitual
f) Los notables desperfectos del ma-

terial claramente imputables al agente,
sin perjuicio de la responsabilidad de-
rivada del articulo 63 de la ley de Con-
trato de Trabajo.

g) La agresión o pendencia con pro-
ductores de igual o inferior categoría.

h) La pérdida involuntaria de bille-
tes, por tercera vez en el año.

i) Tratar de justificar la entrada o

salida del trabajo de algún compañero
por procedimientos ilícitos. I

j) Simulación de enfermedades o acj
cidentesB

3.* Aumento de vacaciones hasta el
doble de las que reglamentariamente co-
rrespondan al interesado, sin merma de
sus emolumentos.

4.0 Distintivos
5.' Diploma honorífico.
6.° Citaciones laudatorias.
7* Becas o viajes de perfecciona-

miento y estudio.

En los casos en que se estime conve-
niente se especificarán las faltas en que
puedan incurrir determinadas categorías
profesionales, pudiendo reservarse esta
materia para un anexo de dicho Regla-
mento cuando asi lo aconsejen Ja ex-
tensión y detalle de las normas que se
establezcan.

CAPITULO XIV
Artículo 81. La concesión de los pre-

mios previstos, con excepción de las co-
municaciones laudatorias, se hará por la
Dirección Gerencia de la Empresa, en
expediente contradictorio instruido por
propia iniciativa de aquélla, o a propues-
ta de los Jefes o compañeros de trabajo
del agente, o de las autoridades o viaje-
ros.

PREMIOS Wk) ante la jornada tra-

bajos no autorizados, así como einfef
para su uso propio herramientas de

Empresa, dentro del local de trabajo, aun
cuando no sea durante la jornada, sin au-
torización, i.

I) Imprudencia manifiesta en artos «

servicio que implique riesgo de accitie
-

para su autor, para sus companeros
para terceros. \u2713*..,.

II) La tenencia, en poder de un
brador fuera de acto de servicio, ce

Iletes expedidos o usados que P™= e
constituir una presunción de po

fraude. , ... j.]as
m) La inobservancia repetida «

medidas de seguridad e higiene.
tadas por la Empresa o la re,tera^* lZ

-
la falta de limpieza notable, que pr

ca repulsión a los companeros o

usuarios. ., -
f„,ada de

n) La no comprobación rej*ada^
cuantos usuarios aleguen lleva r

abono, autorización y, en gfnera¿ via.
quier otro medio de los usados para

jar en los coches.

Artículo 78. Con el fin de recompen-
sar la conducta, rendimiento, laborio-
sidad y cualidades sobresalientes del per-
sonal, estimulándole al propio tiempo
para que se supere en el cumplimiento
de sus obligaciones, la Empresa Muni-
cipal de Transportes establecerá pre-
mios, que serán otorgados individual-
mente o por grupos.

Artículo 86. Se reputarán faltas leves,
las siguientes:

a) Primera falta de puntualidad, en
la entrada al trabajo, en el mes.

b) La de policía y corrección perso-
nal o en el uso del uniforme.Por el transcurso de los cuarenta años

de servicio, se otorgará un premio a
la fidelidad, que será fijado en expe-
diente, en el que se tendrán en cuenta
las circunstancias del caso. Con oca-
sión de ios veinticinco años de servicio
la Empresa podrá acordar la concesión
de alguno de los premios mencionados.

c) El descuido incidental del mate-
rial que tenga a su cargo, en cualquier
servicio, que no tenga consecuencias
graves de ningún orden.

d) Dejar de notificar a sus Jefes in-
mediatos, con la debida antelación, la
no asistencia justificada al trabajo.

e) No comunicar su cambio de do-
micilio a la Empresa en el plazo de echo
días.

Para el mejor servicio de la justicia
y máxima eficacia de lo que se pre-
tende, la Empresa, al ejercer esta fa-
cultad, ponderará estrechamente las cir-
cunstancias del caso, para que ningún
acto que lo merezca quede sin premio,
ni se otorgue jamás al que no lo haya
merecido.

Las citaciones laudatorias podrán ser
acordadas por los Jefes superiores de
las respectivas dependencias, sin nece-
sidad de expediente previo. A estas con-
cesiones se les dará la mayor publicidad
y solemnidad posible para satisfacción de
los interesados y estímulo del resto del

Articulo 79. Se señalan como moti-
vos dignos de premio los siguientes:

Acíbs heroicos.
Actos meritorios.
Espíritu de servicio.
Espíritu de fidelidad y constancia.
Afán de superación profesional.

f) No cumplir las normas de controlde entrada o salida al trabajo en la for-
ma que la Empresa lo tenga establecido
para cada servicio.

Todo premio obtenido se hará constar
en el expediente personal del interesado

personal g) Presentarse a cumplir su cometi-do sin la documentación necesaria, hojas
de ruta, de recaudación, h'úle*a-e, etc.
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.-, No hacer a tiempo los cierres de
-,'*,;*\u25a0 con el fin de revender los an-

WJ% y últimos billetes de trayecto an-

-*\u25a0'"?'• La discusión violenta y escándalo
,, ins viajeros. ,

) La indisciplina grave y el mcum-
/Jiento voluntario de las Normas o Re-

f""l' t0s dictados por la Superioridad.

CrS 89. Se reputarán /altas muy

*"*) Él fraude en todas sus formas o

us maquinaciones fraudulentas, com-
endiéndose entre otras modalidades del

fraude las siguientes:
,« La tenencia en poder de un Co-

hrador de billetes usados, en acto de
Licio o bien nuevos, que no figuren
Lsio-nados dentro de la numeración co-
rrespondiente al día que se trate en su
hojade recaudación. ...

2» La demora en el cobro, dejando

oara final de trayecto la práctica del mis-
ino siempre que sea sorprendido con
aue al pagar alguno de los viajeros fal-

tare a éstos el billete, correspondiente, o"
QUe cortando el billete para su entrega,

al no ser recibido por el viajero, no sea
retirado o echado al suelo previa inuti-
lización del mismo.

3.» Cobrar y no dar billete a los via-

jeros, o no cobrar a éstos.
4.» El hallazgo, por la Inspección, de

viajeros que, habiendo abonado su bi-
llete suficiente, no le baya sido entrega-

do por el Cobrador, lo cual dé lugar, a

la presunción de connivencia con el via-

Artículo 93. Sanciones.— Las sancio-nes se impondrán por el siguiente orden
de gravedad:

importe en doce plazos, que se descon-
tarán de los sueldos correspondientes a
los meses inmediatos a aquel en que se
perciba la cantidad.

puestas por la Delegación Provincial de
Trabajo, ajustándose al procedimiento
correspondiente^

a) Por faltas leves : amonestación o
carta comprensiva de apercibimiento, ad-
vertencia o censura. Ttes faltas leves
en el mes darán lugar a que se consi-deren como menos graves.

b) Por faltas menos graves: pérdida
de vacaciones hasta cinco días; multa de
uno a tres días de haber; suspensión
de empleo y sueldo hasta cinco días ytraslado, de destino, por el plazo que se
señale. Tres faltas de este tipo durante
seis meses darán lugar a una grave.

c) Por faltas graves : pérdida de gra-
tificaciones hasta el límite máximo de
una tercera parte de las mismas; poster-
gación para el ascenso durante tres años;
pérdida de vacaciones desde seis días
hasta el total período de las mismas;
multa de. la séptima parte de la -retribu-
ción mensuai y la suspensión de empleo
y sueldo de diez días a un mes, rebaja
temporal de categoría.

WTs nén podrá la Delegación propo-
ner a la Dirección General de Trabajo
otras de mayor cuantía, cuando la na-
turaleza o las circunstancias de las fal-
tas o infracciones así lo aconsejen. En
estos casos, la Dirección General podrá
proponer a la Superioridad incluso el ce-
se del Director-Gerente de la Empresa
o miembro del Consejo de Administra-
ción o Jefe de Servicio responsable de
tal conducta.

Tercera. Defensa del personal

Artículo 109. En caso de que un
agente de la Empresa sufra prisión pre-
ventiva derivada de accidente, incidente
o siniestro habido en el ejercicio de su
peculiar función, y siempre que no apa-
rezca claramente determinada su inmu-
tabilidad al citado agente, tendrá dere-
cho a que la Empresa gestione su li-
bertad, asumiendo incluso el debor de
afianzamiento y a que se le abone el
sueldo o jornal hasta que cese la situa-
ción de prisión o recaiga sentencia con-
denatoria que sea firme. En todo caso la
Empresa queda obligada a defenderlo
ante los Tribunales.

Artículo 99. Cuando la Empresa
acuerde o imponga uní sanción, viene
obligada a comunicarla por escrito al
interesado, quedándose éste con un ejem-
plar, firmando el duplicado, que pasará
a la Dirección para constancia en su
expediente personal.

Si se produjeren embargos preventivos
durante el sumario y hasta la vista, la
Empresa avalará al agente.

CAPITULO XV

DISPOSICIONES DIVERSAS Las indemnizaciones que se declaren
por sentencia firme en concepto de res-
ponsabilidad civil serán también por
cuenta de la Empresa, la que queda fa-
cultada para imponer al agente causante
del pago la adecuada sanción de las que
se prevén en este mismo Reglamento.

d) Por faltas muy graves: pérdida de
un aumento por antigüedad; suspen-
sión de empleo y sueldo de uno a tres
meses; pérdida tota! de la antigüedad;
inhabilitación definitiva para el ascenso;
pérdida total o definitiva de la categoría
y despido.

Primera. Seguridad e Higiene
Artículo ioo La Empresa atenderá

a vigilar las debidas condiciones de sa-
nidad e higiene de los trabajos que por
su cuenta se lleven a cabo con arreglo a
las disposiciones legales vigentes, sin
perjuicio de las facultades que en esta

materia están atribuidas a los Jurados
de Empresa por el Reglamento corres-
pondiente.

* Articulo ior. Botiquines.
—

En todos
los Depósitos, Talleres y Dependencias
existirán botiquines para realizar curas
de urgencia.

Independientemente del Servicio Mé-
dico central, con carácter permanente
para accidentes, en los botiquines de De-

pósito y Talleres deberá haber un Prac-
ticante.

Articulo 102. Las cabinas de los -U>n-

ductores irán acondicionadas contra las
inclemencias del tiempo, siendo esta

obligación de carácter general y apli-
cable a todos los casos.

Articulo 103. Los locales destinados
a uso de comedores o para viviendas del
personal deberán reunir las condiciones
suficientes de higiene y limpieza exigi-
das por el decoro y la dignidad del tra-

bajador. .
Articulo 104. La Empresa -vigilará

expresamente la convivencia con los pro-
ductores, de aquellos que padezcan en-
fermedades que, por su índole y carac-
terísticas, puedan producir contagio o
sean de las calificadas como repugnan-

La Empresa cuidará de localizar es-
tos casos y adoptará las medidas de sa-
nidad precisas para prohibir el trabajo a

aquel que se encuentre en estas circuns-

tancias, o, cuando menos, producir su

aislamiento del resto de sus compañeros
en evitación de mayores males, hacién-

dose responsable la Empresa, cuando co-

nociendo estos extremos, no adopte las

medidas urgentes y necesarias, dando

lugar con ello a las sanciones máximas

que se determinan en las presentes nor-

mas.

Los que incurrieren en falta de pun-
tualidad, no superior a quince minutos,
independientemente de la sanción que se
les puede imponer pasarán al servicio de
guardia en el último puesto del turno.

Las multas que por los Tribunales o
Autoridades se impongan a los agentes,
siempre que supongan penalidad o co-
rrección, como igualmente las costas y
gastos de los procedimientos, correrán
a cargo de los mismos.

Artículo 94. Las sanciones qué se
impongan como consecuencia de lo dis-
puesto en esta Reglamentación, se apli-
carán sin perjuicio de pasar el tanto de
culpa a los Tribunales o dar cuenta a
las Autoridades cuando, conforme a las
Leyes vigentes, así procediera.

5.» Llevar intencionadamente viaje-

ros pasados de trayecto, sin cobrar.
6. a La falsedad en la hoja de recau-

dación.

Cuarta. Transferencia de servicios

Artículo Lio. Cuando, p-revios los
trámites reglamentarios, pueda tener lu-
gar la transferencia de la propiedad,
arriendo o subarriendo de la totalidad, o
parte de determinados servicios de la
Empresa Municipal de Transportes, el
personal adscrito a los mismos conser-
vará los derechos que tuviere reconoci-
dos.

7.
a El no entregar completa la recau-

dación correspondiente a la liquidación
sin causa justificada, si no se completa-
ra cn el plazo.de veinticuatro horas.^

8.a La ocultación, la argucia emplea-
da y el poher obstáculo a la acción de
la Inspección, serán considerados como
agravantes de las faltas mencionadas.

b) La embriaguez habitual en el ser-
vicio o fuera de él, vistiendo uniforme.

c) La blasfemia habitual.
d) Las condenas por sentencia fir-

me por robo, hurto, estafa o malversa-
ción de fondos y delitos contra la pro-
piedad, contra Ins personas o contra^ el
honor, así como la condena de seis años
por cualquier delito.

e) El abuso de autoridad por parte
de los Jefes.

f) Los malos tratos de palabra u
obra a un superior.

g) El ocasionar accidentes de cual-
quier orden por notoria imprudencia o

Se anotarán en el expediente personai
de cada agente las sanciones que se im-
pongan por faltas muy graves, graves,
menos graves y por -reincidencia en falta
leve; pero se anularán tales notas siem-
pre que no incurran en una falta de la

misma índole en un período de cinco
años, tres años, un año y tres me-
ses, según el grupo a que corresponda la
falta anotada, teniendo derecho los

agentes sancionados, una vea cumplidos

los plazos anteriormente señalados, a

ocupar su antigua categoría o destino,

en su caso, previa la existencia de va-
cante y petición, sujetándose para ello a

las disposclones de esta Reglamenta-
ción. . .

Artículo 95. Las multas impuestas al

personal por infracción de las disposi-

ciones sobre circulación deberán ser sa-

tisfechas por el que haya cometido la

falta Las costas v multas que supongan
penalidad serán a cargo del agente.

Artículo 96. Todo lo que pueda su-

poner a la Empresa ahorro por sancio-

nes, se ingresará en el Fondo de Plus

Familiar. . #_u_-

Artículo 97- Las sanciones por faltas

leves y menos graves serán acordadas
por la* Dirección 'de la Empresa, con
audiencia del interesado.

Las sanciones por faltas graves y muy

graves, distintas de las de despido, ha-

brá de imponerlas también la Empresa,

m-evia formación del oportuno expedien-

te pero el interesado podrá interponer

recuSo en el plazo de cinco días a par-

tee la comunicación deja sanción, ante

Mo^dtnte
s
Thtr de «in^

la Empresa se atendrá a las normas del

DeSde 26 de octubre de 1956.
Siempre que se trate de faltas mu¿
biempre H drá acordar la

graves, la Empresa p
suspensión áe ™P™.** qUe du-re el
dida previa, por el t.e po q

expediente y si" Pen En caso> d
que deba p opone

sobrcMagistrado resoh m
consecuencias econ te de

i
AFmPr^^ W™*— df r6"'"

calamento cometidas por la Em-
Sen,C ndrlTset sancionadas con multas

STSÍÍíc:.ooo nesetas. oue serán .m-

Quinta. Servicio Militar

Artículo in. Se computará a efectos
de antigüedad, de bienios y quinquenios;
el tiempo que dure el Servicio Militarde
los trabajadores.

En tanto dure el Servicio Militar se
abonará el cincuenta por ciento de sus
haberes a los familiares que a continua-

ción se expresan, por este orden y siem-
pre que aquéllos vivan a sus expensas
y en su propio domicilio:

a) Esposa o descendientes legítimos.
b) Padre sexagenario o incapacita-

do para el trabajo y madre viuda, ,en
cualquier edad y legalmente pobres.

c) Hermanos menores de edad o que,
siendo mayores, estén incapacitados pa-
ra el trabajo y que sean legalmente po-
bres.

negligencia,
h) La reiteración en las agresiones

o pendencias entre compañeros. _
i) Las faltas reiteradas o injustifica-

das de asistencia al trabajo por abandono
del mismo. La ausencia por más de quin-
ce días producirá la baja automática del
trabajador, por causas imputables al

Estos, una vez licenciados, tendrán
derecho a ocupar el mismo puesto que
desempeñaban al incorporarse a filas, si

se presentasen dentro de los dos meses
siguientes a su licénciamiento.

Artículo 112. La reincorporación de
un empleado fijodeterminará el cese au-
tomático del eventual que pudiera haber
sido contratado para sustituirle durante
su Servicio Militar,pero el segundo de-
berá ser avisado con quince dias de
tiempo, como mínimo.

j) La falta de normal rendimiento en
d trabajo reiterada y muy acusada.

k) La excitación por empleados o
gentes, encaminada a crear estados de
indisciplina, sea cual fuere el procedi-
miento utilizado, siempre que no supon-
S a el ejercitar o propagar un derecho le-
gítimo.

mismo,

Segunda. Anticipos

Artículo 105. La Empresa ,Munici-
pal de Transportes concederá anticipos

a su personal, si los solicitase, siempre

que éste sea fijo de plantilla, con una
antigüedad mínima de dos años y que
«e encuentre en alguna necesidad apre-
miante o inaplazable, debido a causa gra-
ve y ajena a su voluntad, apreciada por

la Empresa y debidamente justificada.
Artículo 106. Estos anticipos no de-

vengarán interés alguno y pueden de-

terminar la obligación del empleado <Je

continuar en activo hasta el total reinl
tegro de las cantidades que hubiere rej
cibidó anticipadas™

Sexta. Privación de carnet
') Las v demás que se fijan en la ley

ue Contrato de Trabajo, y singularmen-
te las contenidas en el artículo 77.

Articulo 113. El personal que por
disposición gubernativa o judicial fuera
privado del título o carnet que le fué
exigido para su ingreso en la Empresa,
o que por las mismas autoridades se le
impidiera dedicarse a la conducción de
vehículos cn forma temporal, quedará en
situación de excedencia forzosa, duran-
te el período de sanción, debiendo, para
poder reingresar,, solicitarlo por instan-
cia, sujetándose a nuevos reconocimien-
tos, exámenes o pruebas que demuestren
su capacitación física y profesional para

Artículo 90. La relación de faltas
que se articulan en los cuatro Grupos

citados es meramente enunciativa, dada
la complejidad del servicio que se presta
y 'a dificultad de tipificarlas todas, lo
lúe se deberá establecer en el Regla-
mento de Régimen Interior.

Articulo 91. Quien ejerciere función
Pe mando y en acto de servicio no dé
tuenta de toda falta que observe en el
\u25a0prsonal de él dependiente, incurrirá^ en
\u25a0•ta de un grado superior a la prevista
\u25a0 a 'a falta o faltas ocultadas,

\u25a0^r'ieulo 92. La reincidencia tendrá
Hpr cuando el agente incurra en lab

Índole y de un mismo grupa

Pfftkú?oTb7rNiiIrá solicitar anticipo por cantidad su-

perior a la que representen dos mensua-
lidades del sueldo que tenga asignado,
no pudiendo solicitar uno nuevo mien-

tras ten*-** otro pendiente de liquidación,

o esté sujeto a reclamaciones legales de

PsMapriva
definitiva, no fuese como consecuencia
de penalidad por delito, el agente será
rebajado a la categoría para la que ten-

ga aptitudes, siendo situado al final, del
escalafón de la misma.

el cargo

sus haberes
Articulo 108. El reintegro de cada

anticipo deberá hacerse distribuyendo «1dere es en el r] Jinme-
diato superior.
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gimen Interior en el plazo de dos me-
ses, sometiéndolo a conocimiento del J¡u-
rado, de acuerdo con lo preceptuado en
el artículo 50 del Reglamento de Jug
rados de EmpresaB

escrito al Jurado de Empresa Qu -, ,
berá resolver en el plazo de un mes 1El agente que no estuviere de acue r

]
do con lo acordado por el J!urado -jj
Empresa, podrá acudir a la Deleo-ac^nProvincial de Trabajo, que instruirá eloportuno expediente, dictando su resnlución, que será, recurrible, en alzada"
ante la Dirección General de Trabaio'todo ello de acuerdo con el Reglamento
de Procedimiento del Ministerio.

Séptima. Viajes. tida la dimisión solicitada, la cual lle-
vará consigo para el empleado la pér-
dida de todos los derechos adquiridos
en la Empresa, salvo el percibo de to-
dos los haberes que se encuentren pen-
dientes hasta el día de su cese, previa
la liquidación, que no podrá demorarse
más de quince días.

Artículo 114. A todos los producto-
res de la Empresa se les proveerá de
una Tarjeta de Identidad, la que, ade-
más de servir para acreditar la persona-
lidad del interesado y lugar donde pres-
ta sus servicios, les facultará para ejer-
cer el derecho que se señala en el artícu-
lo siguiente, con arreglo siempre a las
disposiciones marcadas para ello por la
Dirección Gerencia.

Ifui ado el proyecto defini-
ivo, en el plazo de tres meses se ele-

vará a la Dirección General de Traba-
jo, para su aprobación.

Artículo 123. El Reglamento de Ré-
gimen Interior tiene como principal ob-
jeto el proponer, dentro del espíritu de
las presentes normas laborales, todas
aquellas aclaraciones e innovaciones que
conduzcan a la mejor armonía entre el
personal y la Empresa, concurriendo a
una mayor eficacia en los resultados
prácticos del Reglamento.

Por consiguiente, el Reglamento de
Régimen Interior no debe limitarse a la
simple copia de los preceptos ya expues-
tos, sino que debe desarrollar aquellas
normas que regulen todos los distintos
aspectos de las relaciones laborales en
el seno de la Empresa.

Undécima. Derechos y deberes
Artículo 118. Todo el personal y,

singularmente el de Movimiento, está
obligado a tratar con la máxima aten-
ción y cortesía a los usuarios del servi-
cio público.

Segunda. Condiciones más beneficio-sas.
—

Serán respetadas las condicionesmás beneficiosas que viniere disfrutando
el personal. En caso de discrepancia sepodrá acudir ante la Delegación Pro-vincial de Trabajo.

Octava. Viajes en los vehículos de la
Empresa.

Artículo 115. El personal de la Em-
presa Municipal de Transportes tiene de-
recho a viajar gratis en los coches de
las líneas que sirva la misma, en nú-
mero no superior a cuatro* plazas por
vehículo y ateniéndose a las normas de
carácter general que dicte la Dirección
Gerencia a estos efectos.

Artículo 119. Todos los agentes es-
tán obligados a ayudarse mutuamente
en caso de necesidad y siempre que lo
exijan las circunstancias del servicio.
Sus quejas y peticiones serán elevadas
a ia Dirección Gerencia, por conducto
de su Jefe inmediato: Si pasados quin-
ce días no hubieran recibido la debida
contestación, podrán dirigirse al J¡efe de
su Servicio, y si pasados otros quince
días tampoco hubieran obtenido respues-
ta, podrán recurrir ante la Dirección Ge-
rencia directamente, sin perjuicio de la
competencia del Jjurado de Empresa.

Tercera. Premios a la antigüedad
Con el fin de premiar la antigüedad de!personal de plantilla fija que, habiendoprestado sus servicios relacionados con
el transporte de viajeros en común en
otras Compañías o Sociedades, han' -ja-

sado o pasarán a depender de la Em
presa Municipal de Transportes por ab-
sorción de aquéllas por parte de ésta
se establecen los premios siguientes:

De dos a diez años en la Empresa
absorbida, a razón del 2,50 por 100.

De once a veinte años en la Empresa
absorbida, a razón del 5 por 100.

Los hijos, hasta 1os diecisiete años de
edad, y las hijas hasta los veintiuno, de
cualquiera que preste sus servicios en la
Empresa, tendrán derecho a viajar gra-
tuitamente en las horas de entrada y
salida de las clases, siempre y cuando
\u25a0realicen estudios, cuyas circunstancias
deberán acreditar. Este beneficio queda
licitado a los trayectos que se precisan
para trasladarse desde el domicilio al
Centro docente, y regreso.

Artículo 124. La Empresa deberá
desarrollar con precisión y claridad, den-
tro del espíritu de la presente Regla-
mentación, aquellas normas privativas
suyas, con las mejoras y los sistemas
va implantados o que se deseen estable-Duodécima. Obreros temporales

eventuales.

Artículo 120. Además de los obreros
fijos o de plantilla, podrán existir otros
obreros temporales o eventuales, qué no
tendrán más derechos, en relación con
la Empresa, que los nacidos de su con-
trato específico por plazo siempre infe-
rior a noventa días, quedando, por tan-
to, excluidos de los beneficios que la
presente Reglamentación concede al per-
sonal fijo, salvo el salario mínimo que
establece para los de su categoría pro-
fesional y demás derechos que se le re-
conozcan en estas normas.

cer,

Artículo 125. En dicho Reglamento
deberá contenerse, por otra parte, la es-
pecialidad de trabajo a que se dedica la
Empresa y los lugares donde se encuen-
tran situadas sus dependencias de. ca-
rácter fijo; se determinarán los detalles
respecto a la formación de los Tribuna-
les para ingreso y ascensos del perso-
nal, así como las pruebas de aptitud que
se establecen para- los mismos, de con-
formidad con las normas de esta Regla-
mentación; el cuadro de faltas, sancio-
nes, premios y procedimientos para su
concesión, presentándose debidamente
•reintegrado, conforme a la vigente ley
del Timbre.

De veintiún a treinta años en la Em-
presa absorbida, a razón de! 7,50 por
100.

De treinta y uno en adelante en la
Empresa absorbida, a razón del 10 por
100.

Novena. Viajes de familiares a precio
reducido.

Artículo 116. La Empresa Munici-
pal de Transportes facilitará a su perso-
nal abonos especiales a precio «reducido,
para ser utilizados por la esposa e hi-
jos que vivan bajo él mismo techo del
productor y a sus expensas.

Estos taptos por ciento serán calcu-
lados sobre los sueldos o salarios base
que se establecen en la presente Regla-
mentación, y sin perjuicio de los dere-
chos que se derivan de la aplicación de
los bienios y quinquenios fijados en es-
tas normas.El Reglamento de Régimen Interior

especificará la forma y detalles de la
expendición y utilización de dichos abo-
nos, teniendo en cuenta que la reducción
no podrá ser menor del 50 por 100 de las
tarifas en vigor en cada medio de trans-
porte. Se tendrá, asimismo, en cuenta
que el número de viajes no podrá ex-
ceder de uno al día o treinta en el mes
y que en cada coche no podrán viajar
más de cuatro personas portadoras de
esta clase de abonos.

Como fecha inicial para este derecho
se fija la de 2 de octubre de 1947, para
el personal que en dicha fecha pertene-
cía a las Empresas absorbidas por la
Empresa Municipal de Transportes.

Decimotercera. Destinos y anotacio-
nes.

Artículo 121. Los Conductores y Co-
bradores de plantilla estarán adscritos
a una de las distintas Estaciones o ga-
rajes de la Empresa, y dentro de cada
una tendrán designada una línea pre-
via petición por antigüedad, salvo que
en caso extraordinario trabaje eñ línea,
estación o garaje distintos de aquellos
en los. que tenga plaza. El personal des-
tinado a suplencias de líneas que exce-
da del normal de los turnos fijos, po-
drá sufrir estos cambios de una mane-
ra habitual, pero por turno rotativo.

Artículo 126. En el mismo plazo de
dos meses se presentarán, las plantillas
del personal a! servicio de la Empresa.

' Cuarta. Plantillas. — En la plantilla
que ia Empresa habrá de presentar,
cumpliendo lo establecido en esta Re-
glamentación, se deberá respetar el nú-
mero de agentes que en la actualidad
comprenda cada una de las categorías,
sin que puedan efectuarse reducciones,
salvo las que sean autorizadas en virtud
de expediente tramitado de acuerdo con
la legislación vigente en materia de re-
ducción de plantillas o amortización de
plazas.

Artículo 127. El Reglamento de Ré-
gimen Interior, una vez aprobado, de-
berá colocarse en sitio visible de los
centros de trabajo, para conocimiento
de los trabajadores en general, quedan-
do la Empresa obligada a aclarar a és-
tos cuantas dudas puedan surgir con
respecto a la aplicación de sus precep-
tos.

No se facilitarán estos abonos a los
hijos de los agentes que estén provistos
de pase escolar a que se refiere el ar-
tículo anterior.

Décima. Dimisiones

Artículo 117. Todo empleado de la
Empresa Municipal de Transportes ten-
drá derecho a dimitir de su cargo, sin
estar obligado a alegar las causas de su
determinación. Para ello, el interesado
se dirigirá por escrito a la Dirección Ge-
rencia, la que quedará obligada a acep-
tar la dimisión en el plazo máximo de
un mes o quince días, según se trate o
no de casos que lleven aparejado man-
do o jefatura El trabajador solicitante
lo estará a no abandonar el servicio que
tiene confiado hasta que le sea admi-

Cuando el agente sea portador de ho-
jas de ruta o incidencias, cualquier anor-
malidad observada en el cumplimiento
de su deber será anotada en las mismas
por sus superiores, en el ejercicio de su
función inspectora.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS En las plantillas se reservará un cinco
por ciento para el personal con capa-
cidad disminuida.Primera. Clasificación.

—
En el plazo

de un mes, a partir de la publicación de
estas Ordenanzas, la Empresa comuni-
cará por escrito a cada agente la cate-
goría profesional q^ie le cortresponda,
de acuerdo con la función que venga
desempeñando, así como la capacidad y
condiciones del individuo y su historia
profesional, aplicando las normas de
esta Reglamentación.

Quinta.. Almacenes.
— Los anterior-

mentes clasificados como Peones espe-
cializados lo serán como Auxiliares de
Almacén, y los que tuvieren concedida
la categoría de Oficiales, en cualquiera
de sus grados, serán clasificados como
Oficiales de Almacén.

CAPITULO XVI

REGLAMENTO DE RÉGIMEN
INTERIOR Madrid, 23 de mayo de 1957-

—
El Di-

rector general de Trabajo, M. Cátala.Artículo 122. La Empresa viene obli-
gada a redactar su Reglamento de Ré-

Si el personal estimare no haber sido
debidamente clasificado, se dirigirá por C—2.661

Imprenta Provincial.
—

Doctor Esquerdo, 46


